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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA ONCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
  

 
 
 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos del día once de junio de 
dos mil veintiuno, se reúne, bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia, se 
pasó al tratamiento de los asuntos contenidos 
en el Orden del Día confeccionado al efecto. 
 

1º) ACTAS ANTERIORES 
 
1.1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las Actas de las sesiones celebradas 

por el Consejo de Gobierno los  días 04/06/2021 y 09/06/2021.- 
 
Conocidos dichos borradores, fueron aprobados sin enmienda ni salvedad. 

 
 
 2º) CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TURISMO 
 

2.1.- (10460) Obras sin licencia realizadas en Paseo de las Palmeras de Ceuta, Edf.  
Atlante.-   

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 

Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 
“ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1º) Consta denuncia de la Policía Local (Unidad GOA) de fecha 16.02.21, efectuada a D. HAMADI 
AMAR MOHAMED, DNI: 45.075.557-L. Motiva la denuncia la realización de obras ilegales en el 
Paseo de las Palmeras de Ceuta, EDF ATLANTE, (Referencia Catastral: 1143601TE9714S0028I), sin 
contar con la correspondiente licencia de obras.  
 
2º) Consta solicitud de Licencia de Obra Menor en viviendas por parte de HAMADI, AMAR 
MOHAMED, con DNI: 45.075.557-L para edificio con Referencia Catastral: 1143601TE9714S0028IY 
de fecha 07.02.21.  
 

ASISTEN 

EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
Dª MARIA ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
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3º) Consta Oficio de la Sra. Jefe de Unidad (URBANISMO) de fecha 19.02.21 en la que manifiesta 
que no consta solicitud de Licencia de Obra Mayor para el edificio referenciado.  
 
4º) Considerando los hechos denunciados, los Servicios Técnicos Municipales emiten Informe 
Técnico n.º 234 de fecha 01.03.21.  
 
5º) Durante el plazo concedido para formular alegaciones al Decreto de fecha 10.03.21 por el que 
se inicia procedimiento de protección de la legalidad urbanística por obras que resultan 
legalizables, se ha podido comprobar que consta documentación presentada por el interesado, 
siendo informadas mediante Informe Técnico nº 504-21 de fecha 30.04.21, concluyendo dicho 
informe que no se trata de proyecto de legalización de las obras que se están ejecutando sino que 
corresponden con expediente de orden de ejecución que ha sido dictada sobre la fachada del 
inmueble.  
 
6º) Transcurrido el plazo concedido para la legalización de las obras, se han realizado las consultas 
oportunas, resultando que no se ha recibido proyecto de legalización, toda vez que el proyecto 
aportado no se corresponde con los trabajos ejecutados sin licencia, y cuyo requerimiento de 
legalización, no ha sido cumplimentado por el interesado.  
 
7º) Consta Informe Técnico n.º 604 de fecha 31.05.21 por el que se procede a la valoración de las 
obras de restablecimiento de la legalidad urbanística como consecuencia de la ausencia de 
legalización efectuada por el denunciado.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO: El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en su artículo 185.1 que siempre que no hubiese 
transcurrido más de un año desde la total terminación de las obras realizadas sin licencia u orden 
de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, las autoridades a que se 
refiere el artículo anterior requerirán al promotor de las obras o a sus causahabientes para que 
soliciten en el plazo de dos meses la oportuna licencia.  
 
El requerimiento se comunicará al Alcalde en el plazo de tres días si aquélla no hubiera sido 
formulada por el mismo.  
 
El art 185.2 del TRLS 76 dispone :  
 
Si el interesado no solicita la licencia en el plazo de dos meses, o si la licencia fuese denegada por 
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas, se procederá 
conforme a lo dispuesto en los números 3 y 4 del artículo anterior. Dicho artículo establece que, 
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajustado las obras 
a las condiciones señaladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costa del 
interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar. De igual manera 
procederá si la licencia fuere denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del 
Plan o de las ordenanzas.  
 
En los mismos términos se pronuncia el art 31 del Reglamento de Disciplina Urbanística (RDU) 
aprobado por R.D 2187/1978, de 23 de junio.  
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No obstante lo anterior, de conformidad con lo recogido en el artículo noveno del Real Decretoley 
16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de Planes Generales de Ordenación Urbana, el plazo 
fijado en el artículo 185.1. (TRLS 76) antes citado, será de cuatro años desde la fecha de su total 
terminación, así como el de la prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes.  
 
SEGUNDO: El art 51.1.1º RDU establece que toda actuación que contradiga las normas o el 
planeamiento urbanístico en vigor podrá dar lugar la adopción por parte de la Administración 
competente de las medidas precisas para que se proceda a la restauración del orden jurídico 
infringido y de la realidad física alterada o transformada como consecuencia de la actuación ilegal.  
 
El art 52 del RDU precisa que en ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas 
tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal.  
Las sanciones por las infracciones urbanísticas que se aprecien se impondrán con independencia de 
dichas medidas  
 
TERCERO: En relación a las alegaciones presentadas por la interesada con fecha, se analizan las 
siguientes cuestiones:  
 
- "Proyecto presentado por el interesado a los efectos de legalizar las obras” 
 
Atendiendo la documentación presentada consistente en proyecto de ejecución de obras de 
conservación y mantenimiento de la fachada, con fecha 30.04.21 los Servicios Técnicos de Disciplina 
Urbanística emiten informe técnico nº 504-21, en cuyo apartado 2 EXPOSITIVO se indica que se 
trata de un proyecto de rehabilitación de fachadas del mismo edificio en el que se encuentran las 
obras denunciadas el pasado día 16.02.21. Como se indica en anteriores informes, dichas obras 
denunciadas se encuentran en el interior del inmueble, no siendo objeto del proyecto presentado. 
Asimismo, en el apartado 3 CONCLUSION del ya citado informe técnico se expone que no se pueden 
autorizar las obras denunciadas dado que el proyecto presentado no contempla dichas obras. Se 
requiere presente la documentación relativa a las obras que se han ejecutado en interior del 
inmueble.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, procede desestimar las alegaciones presentadas por el 
interesado.  
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), instruidos los 
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de 
manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta 
las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  
 
El apartado 4 del mencionado artículo 82 dispone, que cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado podrá prescindirse del mencionado trámite.  
 
En este sentido, cabe mencionar que no constan en el expediente administrativo, nuevos 
documentos ni hechos distintos de los puestos de manifiesto al interesado con ocasión del inicio del 
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Procedimiento de Protección de la Legalidad Urbanística (Decreto de fecha 10.03.21 del Excmo. 
Consejero de Fomento y Turismo).  
 
QUINTO: Competente para ordenar la demolición de las obras ilegalmente realizadas es el Consejo 
de Gobierno, de conformidad con el Acuerdo Plenario de delegación de 11 de julio de 2.001.  
 
ACUERDO. 
 
1º.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. HAMADI AMAR MOHAMED no desvirtuando las 
mismas el contenido puesto de manifiesto mediante Decreto nº 2582 de fecha 10.03.21, del Excmo. 
Consejero de Fomento y Turismo. Todo ello conforme a la argumentación recogida en el apartado 
tercero de los fundamentos jurídicos de la presente Resolución.  
 
2º.- Ordenar a D. HAMADI AMAR MOHAMED, la demolición de las obras ilegalmente realizadas 
descritas en el Informe Técnico n.º 234 de fecha 01.03.21.  
 
3º.- Acordar el mantenimiento de la "Medida Cautelar" establecida por la Consejería de Fomento y 
Turismo, por la que se ordenó la INMEDIATA SUSPENSIÓN/PARALIZACIÓN DE LAS MENCIONADAS 
OBRAS ILEGALES, informándole a su vez que, el incumplimiento de la citada medida cautelar, podría 
dar lugar a un posible delito de desobediencia a la autoridad.  
 
4º.-Señalar que, tal y como indica el Informe Técnico n.º 604 de fecha 31.05.21, se estima una 
valoración de las obras de restablecimiento de la legalidad de CIENTO CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (150.482,05€). Estimándose un 
plazo de ejecución de las obras para la restauración de la legalidad urbanística de VEINTE (20) días.  
 
5º.-Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se procederá 
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, todo ello a costa 
del obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 LPACAP,  
Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de 
la liquidación definitiva.  
 
6º.- Se acuerda dar traslado al interesado del Informe de valoración del restablecimiento de la 
legalidad urbanística Informe Técnico n.º 604 de fecha 31.05.21.  
 
7º.- Advertido que los hechos denunciados podrían constituir un delito relativo a la ordenación del 
territorio y la protección del patrimonio histórico y del medioambiente por tratarse de un bien con 
nivel 2 de protección, dese traslado a la Fiscalía de Área de la Ciudad de Ceuta.  
 
8º.- Se acuerda dar traslado a la Comisión de Patrimonio Cultural de la Ciudad de Ceuta.  
 
9º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el 
procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP.  
 
Por último, se indica que, con posterioridad a este acto, debe procederse a INCOAR EXPEDIENTE 
SANCIONADOR por la infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en 
el artículo 76 del Reglamento de Disciplina Urbanística. Lo que se comunica y propone al órgano 
competente a los efectos oportunos.” 
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Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 

 
1º.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. HAMADI AMAR MOHAMED no desvirtuando 
las mismas el contenido puesto de manifiesto mediante Decreto nº 2582 de fecha 10.03.21, del 
Excmo. Consejero de Fomento y Turismo. Todo ello conforme a la argumentación recogida en el 
apartado tercero de los fundamentos jurídicos de la presente Resolución.  
 
2º.- Ordenar a D. HAMADI AMAR MOHAMED, la demolición de las obras ilegalmente realizadas 
descritas en el Informe Técnico n.º 234 de fecha 01.03.21.  
 
3º.- Acordar el mantenimiento de la "Medida Cautelar" establecida por la Consejería de Fomento 
y Turismo, por la que se ordenó la INMEDIATA SUSPENSIÓN/PARALIZACIÓN DE LAS 
MENCIONADAS OBRAS ILEGALES, informándole a su vez que, el incumplimiento de la citada 
medida cautelar, podría dar lugar a un posible delito de desobediencia a la autoridad.  
 
4º.-Señalar que, tal y como indica el Informe Técnico n.º 604 de fecha 31.05.21, se estima una 
valoración de las obras de restablecimiento de la legalidad de CIENTO CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (150.482,05€). Estimándose un 
plazo de ejecución de las obras para la restauración de la legalidad urbanística de VEINTE (20) 
días.  
 
5º.-Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se 
procederá previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
todo ello a costa del obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 
LPACAP,  
Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva 
de la liquidación definitiva.  
 
6º.- Se acuerda dar traslado al interesado del Informe de valoración del restablecimiento de la 
legalidad urbanística Informe Técnico n.º 604 de fecha 31.05.21.  
 
7º.- Advertido que los hechos denunciados podrían constituir un delito relativo a la ordenación 
del territorio y la protección del patrimonio histórico y del medioambiente por tratarse de un 
bien con nivel 2 de protección, dese traslado a la Fiscalía de Área de la Ciudad de Ceuta.  
 
8º.- Se acuerda dar traslado a la Comisión de Patrimonio Cultural de la Ciudad de Ceuta.  
 
9º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el 
procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP.  
 
Con posterioridad a este acto, debe procederse a INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR por la 
infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística. Lo que se comunica y propone al órgano competente a los 
efectos oportunos.  
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2.2.- (78520) Licencia implantación de actividad de CAFETERÍA en local sito en C/ 
Sargento Coriat nº 4.-   

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 

Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 

“D. Jesús María Marfil Castañeda  45076224L solicita licencia de licencia implantación de 
actividad de CAFETERÍA en local sito en C/ Sargento Coriat nº 4.  
  
  Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su consiguiente 
calificación.  
  

En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria y 
Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  
  

El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 
Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  
  

Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 de 
Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de licencias 
de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente ACUERDO:  
  

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, con la imposición de las  medidas 
correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.” 
  
  Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, con la imposición de las  medidas 
correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.  
 
 

2.3.- (83952) Obras sin licencia realizadas en Barriada Miramar bloque 5 portón A bajo.-   
 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 

Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 
“ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1º.- Por Decreto n.º 2694 de fecha 12.03.21, el Excmo. Consejero de Fomento y Turismo inició 
"Procedimiento sumario para obras incompartibles con el ordenamiento y de Protección de la 
Legalidad Urbanística" a D ABDELHILAH ABDELMALIK ABDESELAM, notificándole el referido acto al 
mismo con fecha 12.03.21. Mediante aquél, se le requirió por plazo de dos (2) meses para que 
procediera a la legalización de la obra realizada. 
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2º.- Dentro del plazo otorgado al interesado, éste no procede a la legalización pretendida, 
presentando escrito de alegaciones con fecha 29.03.21, las cuales no desvirtúan el contenido 
puesto de manifiesto mediante el Decreto anteriormente referido. Por último se indica, que no 
constan en el expediente nuevos documentos ni hechos distintos de los expresados en el punto 
primero anterior. 
 
3º.- A la vista de la ausencia de legalización, se emite Informe Técnico n.º 631 de fecha 03.06.21 a 
los efectos de efectuar valoración económica del restablecimiento de la legalidad urbanística 
infringida así como plazo estimado de tiempo para su realización. 
 
A la vista de las actuaciones practicadas así como de los hechos constatados anteriormente 
descritos, resultan de aplicación los siguientes 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
 
PRIMERO: El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en su artículo 185.1 que siempre que no hubiese 
transcurrido más de un año desde la total terminación de las obras realizadas sin licencia u orden 
de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, las autoridades a que se 
refiere el artículo anterior requerirán al promotor de las obras o a sus causahabientes para que 
soliciten en el plazo de dos meses la oportuna licencia. El requerimiento se comunicará al Alcalde 
en el plazo de tres días si aquélla no hubiera sido formulada por el mismo. 
 
El art 185.2 del TRLS 76 dispone : 
  
Si el interesado no solicita la licencia en el plazo de dos meses, o si la licencia fuese denegada por 
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas, se procederá 
conforme a lo dispuesto en los números 3 y 4 del artículo anterior. Dicho artículo establece que, 
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajustado las obras 
a las condiciones señaladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costa del 
interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar. De igual manera 
procederá si la licencia fuere denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del 
Plan o de las ordenanzas. 
 
En los mismos términos se pronuncia el art 31 del Reglamento de Disciplina Urbanística (RDU) 
aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio. 
 
No obstante lo anterior, de conformidad con lo recogido en el artículo noveno del Real Decreto-ley 
16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de Planes Generales de Ordenación Urbana, el plazo 
fijado en el artículo 185.1. (TRLS 76) antes citado, será de cuatro años desde la fecha de su total 
terminación, así como el de la prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes. 
 
SEGUNDO: El art 51.1.1º RDU establece que toda actuación que contradiga las normas o el 
planeamiento urbanístico en vigor podrá dar lugar la adopción por parte de la Administración 
competente de las medidas precisas para que se proceda a la restauración del orden jurídico 
infringido y de la realidad física alterada o transformada como consecuencia de la actuación ilegal. 
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El art 52 del RDU precisa que en ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas 
tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal. 
Las sanciones por las infracciones urbanísticas que se aprecien se impondrán con independencia de 
dichas medidas  
 
TERCERO: En relación a las alegaciones presentadas por la interesada con fecha, se analizan las 
siguientes cuestiones: 
 
- "Respecto a su la disconformidad con la valoración económica de la obra realizada". 
 
Este órgano considera que, si bien el interesado manifiesta su disconformidad con la valoración 
efectuada por el Técnico de la corporación, el mismo no aporta una valoración distinta, ni acredita 
en modo alguno, la justificación de dicha disconformidad que pueda dar lugar a rectificación en 
sentido alguno, sin aportar elemento alguno de valoración o baremación.  
 
- "Respecto a que el proyecto de obra se aportará con la solicitud de licencia de obra". 
 
Tal y como se desprende de los fundamentos jurídicos de la resolución de inicio del procedimiento 
de restablecimiento de la legalidad urbanística, la obra acometida requiere de previa licencia 
urbanística antes de su inicio, permiso que no se obtuvo. A mayor abundamiento, tras la concesión 
de un plazo de dos meses para proceder a legalizar la obra, incumple el requerimiento formulado, 
sin aportar proyecto que permita encaminar dentro de la legalidad urbanística, la obra realizada. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, procede desestimar las alegaciones presentadas por el 
interesado. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), instruidos los 
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de 
manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta 
las limitaciones previstas en su caso en  la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  
 
El apartado 4 del mencionado artículo 82 dispone, que cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado podrá prescindirse del mencionado trámite. 
 
En este sentido, cabe mencionar que no constan en el expediente administrativo, nuevos 
documentos ni hechos distintos de los puestos de manifiesto al interesado con ocasión del inicio del 
Procedimiento de Protección de la Legalidad Urbanística (Decreto n.º 2694 de fecha 12.03.21 de 
fecha del Excmo. consejero de Fomento y Turismo).  
 
CUARTO: Competente para ordenar la demolición de las obras ilegalmente realizadas es el Consejo 
de Gobierno, de conformidad con el Acuerdo Plenario de delegación de 11 de julio de 2.001. 
 
ACUERDO.- 
                                                                                                                                                 
1º.- Desestimar las alegaciones presentadas con fecha 29.03.21 por D. ABDELHILAH ABDELMALIK 
ABDESELAM, no desvirtuando las mismas el contenido puesto de manifiesto mediante Decreto nº 
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2694 de fecha 12.03.21, del Excmo. Consejero de Fomento y Turismo. Todo ello conforme a la 
argumentación recogida en el apartado tercero de los fundamentos jurídicos de la presente 
Resolución. 
 
2º.- Ordenar a D. ABDELHILAH ABDELMALIK ABDESELAM, la demolición de las obras ilegalmente 
realizadas  descritas en el Informe Técnico nº Informe Técnico n.º 939/20 de fecha 15.10.20, toda 
vez que el mismo ha incumplido el requerimiento formulado por esta administración para que en 
el plazo de dos (2) meses, procediera a aportar la documentación exigida para su legalización. 
 
3º.- A la vista del informe policial que obra en el expediente que manifiesta que la obra está 
finalizada, se acuerda dejar sin efecto la "Medida Cautelar" establecida por la Consejería de 
Fomento y Turismo, por la que se ordenó la INMEDIATA SUSPENSIÓN/PARALIZACIÓN DE LAS 
MENCIONADAS OBRAS ILEGALES. 
  
3º.-Señalar que el plazo y la valoración para proceder al restablecimiento de la legalidad 
urbanística voluntaria de las citadas obras, consistente en dejar el local en las condiciones previas 
a las obras que se han realizado de manera ilegal, debiendo volver a sus condiciones de LOCAL 
COMERCIAL, es de de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON DIECISEIS 
EUROS (22.486,16€), siendo el plazo de ejecución para dichas obras de VEINTE (20) días. 
 
Se acuerda dar traslado al interesado de la valoración del restablecimiento de la legalidad 
urbanística efectuada por el Técnico en Informe n.º 631 de fecha 03.06.21 
 
4º.-Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se procederá 
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, todo ello a costa 
del obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 LPACAP. Dicho 
importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la 
liquidación definitiva. 
 
5º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el 
procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP." 
 
Por último se indica que, con posterioridad a este acto, debe procederse a INCOAR EXPEDIENTE 
SANCIONADOR por la infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en 
el artículo 76 del Reglamento de Disciplina Urbanística.” 

 
Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 

 
1º.- Desestimar las alegaciones presentadas con fecha 29.03.21 por D. ABDELHILAH ABDELMALIK 
ABDESELAM, no desvirtuando las mismas el contenido puesto de manifiesto mediante Decreto 
nº 2694 de fecha 12.03.21, del Excmo. Consejero de Fomento y Turismo. Todo ello conforme a la 
argumentación recogida en el apartado tercero de los fundamentos jurídicos de la presente 
Resolución. 
 
2º.- Ordenar a D. ABDELHILAH ABDELMALIK ABDESELAM, la demolición de las obras ilegalmente 
realizadas  descritas en el Informe Técnico nº Informe Técnico n.º 939/20 de fecha 15.10.20, toda 
vez que el mismo ha incumplido el requerimiento formulado por esta administración para que 
en el plazo de dos (2) meses, procediera a aportar la documentación exigida para su legalización. 
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3º.- A la vista del informe policial que obra en el expediente que manifiesta que la obra está 
finalizada, se acuerda dejar sin efecto la "Medida Cautelar" establecida por la Consejería de 
Fomento y Turismo, por la que se ordenó la INMEDIATA SUSPENSIÓN/PARALIZACIÓN DE LAS 
MENCIONADAS OBRAS ILEGALES. 
  
4º.-Señalar que el plazo y la valoración para proceder al restablecimiento de la legalidad 
urbanística voluntaria de las citadas obras, consistente en dejar el local en las condiciones previas 
a las obras que se han realizado de manera ilegal, debiendo volver a sus condiciones de LOCAL 
COMERCIAL, es de de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON DIECISEIS 
EUROS (22.486,16€), siendo el plazo de ejecución para dichas obras de VEINTE (20) días. 
 
Se acuerda dar traslado al interesado de la valoración del restablecimiento de la legalidad 
urbanística efectuada por el Técnico en Informe n.º 631 de fecha 03.06.21 
 
5º.-Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se 
procederá previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
todo ello a costa del obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 
LPACAP. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, 
a reserva de la liquidación definitiva. 
 
6º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el 
procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP." 
 
Con posterioridad a este acto, debe procederse a INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR por la 
infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística. 
 
 

2.4.- (36212) Puesta en marcha de un sistema de bonificaciones a no residentes en el 
transporte aéreo entre la Península y Ceuta.- 

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 

Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 
“PROPUESTA 
 

Sobre concesión de subvenciones a no residentes que utilicen el transporte aéreo entre la 
Península y Ceuta, como medio de promoción turística. 
 
ANTECEDENTES 
 

Desde la Consejería de Fomento y Turismo se ha estado trabajando en la puesta en marcha 
de un sistema de bonificaciones a no residentes en el transporte aéreo entre la Península y Ceuta, 
que complementara al existente para el transporte marítimo. 
 

Como en el caso de las bonificaciones a residentes, se trata de subvenciones directas a las 
personas físicas que utilicen el indicado medio de transporte, pero que requiere de acuerdos con las 
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compañías que presten dichos servicios, al objeto de que éstas apliquen el descuento de la 
bonificación al vender el billete al pasajero, y posteriormente reclamen dicho importe a la 
administración concedente de la subvención. 
 

Al carecer Ceuta de aeropuerto, la comunicación aérea con la Península sólo se puede llevar 
a cabo mediante helicóptero, medio que, debido a sus condicionantes técnicos y al número limitado 
de plazas que puede ofrecer, supone un precio del billete considerablemente más elevado que el 
del avión; si bien para los residentes dicho precio está subvencionado en un 75% por el Estado, no 
sucede lo mismo para los no residentes, por lo que el uso de dicho medio para visitar nuestra ciudad 
supone abonar tarifas elevadas que dificultan su uso generalizado. Por tanto, el establecimiento de 
este sistema de subvenciones a los no residentes, se justifica por el interés público de incentivar el 
aumento de las visitas turísticas a Ceuta. 
 

Tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, e igualmente el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 2005, contemplan la posibilidad de acudir al 
procedimiento de concesión directa, en supuestos tasados, entre los cuales se encuentra la 
existencia de razones de interés público, como es el caso que nos ocupa, en el que no tendría sentido 
acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva, ya que el objetivo es que se beneficie de la 
subvención todo visitante a Ceuta que utilice el transporte aéreo, hasta agotar el presupuesto. 
 

Para la tramitación de las ayudas e incentivos destinados a favorecer el desarrollo 
económico y social de Ceuta, existe un instrumento especializado, la sociedad mercantil pública 
PROCE-SA, que tiene la consideración de medio propio y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. En el estado de gastos e ingresos de PROCESA correspondiente al ejercicio 2021, existe 
crédito suficiente para asumir el coste del sistema de bonificaciones que se pretende poner en 
marcha, por importe de SEISCIENTOS MIL (600.000) EUROS. 
 

Conforme al Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Ceuta tiene competencia en materia de 
promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Asimismo, entre las competencias del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta figura la relativa al ejercicio de las funciones ejecutivas 
y administrativas. 
 

A estos antecedentes son de aplicación los siguientes 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO. El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su apartado 2.c) que podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, 
aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
 

SEGUNDO. El artículo 28 de la citada Ley General de Subvenciones, establece los contenidos 
mínimos del procedimiento de concesión directa: “a) Definición del objeto de las subvenciones, con 
indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, 
económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública; b) 
Régimen jurídico aplicable; c) Beneficiarios y modalidades de ayuda; d) Procedimiento de concesión 
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y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su 
caso, entidades colaboradoras”. 
 

TERCERO. El artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
apartado 1, para los casos en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, que “podrán 
concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que se refiere la letra c) del 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. En la Administración General del 
Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o dependientes de 
aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, 
salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia”. 
 

CUARTO. El Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en el BOCCE de 18 de 
enero de 2005, recoge en su artículo 4, relativo a las clases de subvenciones, en su apartado b), que 
“Son subvenciones excepcionales las que se otorgan en supuestos especiales y para satisfacer 
necesidades excepcionales sin carácter periódico, y podrán concederse sin concurrencia 
competitiva, siempre que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario 
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”. 
 

QUINTO. La finalidad de las ayudas, incrementar las visitas turísticas a Ceuta, y su 
instrumentación, mediante el abaratamiento del transporte aéreo para los no residentes, justifican 
la excepción prevista en las normas citadas, y por tanto permite tramitar por el procedimiento de 
concesión directa las subvenciones que se concedan a los no residentes que decidan usar el 
transporte aéreo entre la Península y Ceuta, hasta agotar el presupuesto. 
 

SEXTO. La tramitación del procedimiento de concesión directa de subvenciones a los no 
residentes que utilicen el transporte aéreo puede acometerse mediante encargo, en los términos 
del artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, a PROCESA SOCIEDAD DE 
DESARROLLO DE CEUTA S.A., sociedad mercantil pública dependiente funcionalmente de la 
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, cuyo objeto social es la gestión directa del 
servicio público de promoción y fomento del desarrollo económico y social de Ceuta, especializada 
en la tramitación de ayudas e incentivos, y entre cuyas competencias estatutarias figura la relativa 
a la ejecución, en su condición de medio propio y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de los encargos que, en desarrollo de sus competencias, y con-forme a lo previsto en el artículo 1º 
de sus Estatutos, puedan ordenarle los órganos de la misma y los poderes adjudicadores de éstos 
dependientes. 
 

SÉPTIMO. El artículo 21.1.16 del Estatuto de Autonomía de Ceuta atribuye a la Ciudad 
Autónoma competencias en materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial. 
 

OCTAVO. Los artículos 16 y 17 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y el artículo 4 del 
Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, atribuyen a dicho órgano colegiado la 
competencia para el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas. 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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En razón a los antecedentes y fundamentos jurídicos previamente expuestos, al Consejo se 
propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 

UNO. Autorizar un régimen de ayudas mediante el procedimiento de concesión directa, 
destinado a bonificar a los no residentes el precio del transporte aéreo entre la Península y Ceuta, 
con la finalidad de incentivar las visitas turísticas a la ciudad, que incluirá, como medio necesario 
para instrumentar la iniciativa, el modelo de acuerdo de adhesión de las compañías que presten 
dichos servicios, al objeto de que éstas apliquen el descuento de la bonificación al vender el billete 
al pasajero, y posteriormente reclamen dicho importe a la administración concedente de la 
subvención. 
 

DOS. Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del PROGRAMA DE BONIFICACIÓN A NO 
RESIDENTES QUE UTILICEN EL TRANSPORTE AÉREO ENTRE LA PENÍNSULA Y CEUTA, que se 
adjuntan. 
 

TRES. Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
y en las páginas web de la Ciudad y de PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. 
 

CUATRO.  Encargar a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. la tramitación 
del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con sometimiento a la vigente normativa de 
subvenciones. El presupuesto de la actuación será de SEISCIENTOS MIL (600.000) EUROS, que se 
financiarán con cargo a su vigente Estado de Previsión de Gastos e Ingresos. 
 

Contra el presente ACUERDO podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación.” 
 
 Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ>: 
 

UNO. Autorizar un régimen de ayudas mediante el procedimiento de concesión directa, 
destinado a bonificar a los no residentes el precio del transporte aéreo entre la Península y 
Ceuta, con la finalidad de incentivar las visitas turísticas a la ciudad, que incluirá, como medio 
necesario para instrumentar la iniciativa, el modelo de acuerdo de adhesión de las compañías 
que presten dichos servicios, al objeto de que éstas apliquen el descuento de la bonificación al 
vender el billete al pasajero, y posteriormente reclamen dicho importe a la administración 
concedente de la subvención. 
 

DOS. Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del PROGRAMA DE BONIFICACIÓN A 
NO RESIDENTES QUE UTILICEN EL TRANSPORTE AÉREO ENTRE LA PENÍNSULA Y CEUTA, que se 
adjuntan. 
 

TRES. Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
y en las páginas web de la Ciudad y de PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. 
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CUATRO.  Encargar a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. la tramitación 
del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con sometimiento a la vigente normativa de 
subvenciones. El presupuesto de la actuación será de SEISCIENTOS MIL (600.000) EUROS, que se 
financiarán con cargo a su vigente Estado de Previsión de Gastos e Ingresos. 
  
CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN A NO RESIDENTES 
QUE UTILICEN EL TRANSPORTE AÉREO ENTRE LA PENÍNSULA Y CEUTA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde la Consejería de Fomento y Turismo se ha estado trabajando en la puesta en marcha de 
un sistema de bonificaciones a no residentes en el transporte aéreo entre la Península y Ceuta, 
que complementara al existente para el transporte marítimo. 
 
Como en el caso de las bonificaciones a residentes otorgadas por el Estado, se trata de 
subvenciones directas a las personas físicas que utilicen el indicado medio de transporte, que 
requiere de acuerdos con las compañías que presten dichos servicios, al objeto de que éstas 
apliquen el descuento de la bonificación al vender el billete al pasajero, y posteriormente 
reclamen dicho importe a la administración concedente de la subvención. 
 
Al carecer Ceuta de aeropuerto, la comunicación aérea con la Península sólo se puede llevar a 
cabo mediante helicóptero, medio que, debido a sus condicionantes técnicos y al número 
limitado de plazas que puede ofrecer, supone un precio del billete considerablemente más 
elevado que el del avión; si bien para los residentes dicho precio está subvencionado en un 75% 
por el Estado, no sucede lo mismo para los no residentes, por lo que el uso de dicho medio para 
visitar nuestra ciudad supone abonar tarifas elevadas que dificultan su uso generalizado. Por 
tanto, el establecimiento de este sistema de subvenciones a los no residentes, se justifica por el 
interés público de incentivar el aumento de las visitas turísticas a Ceuta. 
 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, se aprueban la presente 
convocatoria y las bases reguladoras, y se encarga a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 
CEUTA S.A. la tramitación del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con sometimiento a 
la vigente normativa de subvenciones. 
 
En función a lo expuesto, la convocatoria de estas subvenciones queda sujeta a las bases 
reguladoras que seguidamente se explicitan. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO.  
 
Este texto articulado tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas a conceder 
por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., destinadas a subvencionar a los 
visitantes a la Ciudad no residentes que utilicen el transporte aéreo entre la Península y Ceuta. 
 
ARTÍCULO 2. CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
 
Las ayudas se financiarán con cargo al vigente Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de 
PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. por importe máximo de SEISCIENTOS MIL 
(600.000) EUROS. 
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ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES. 
 
Será beneficiario de la subvención cualquier pasajero no residente que utilice el transporte aéreo 
entre la Península y Ceuta. 
 
A estos efectos, se entenderá por pasajero no residente cualquier persona física que no esté 
empadronada en el municipio de Ceuta. 
 
ARTÍCULO 4. DESTINO DE LA AYUDA 
 
La ayuda está destinada a subvencionar parcialmente el precio del billete del transporte aéreo 
al pasajero no residente, conforme a lo establecido en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 5. INTENSIDAD Y REQUISITOS DE LAS SUBVENCIONES. 
 
Las cantidades a abonar por PROCESA como subvención a cada pasajero serán: 
 

Trayecto Algeciras-Ceuta-Algeciras: 60 € 
Trayecto Málaga-Ceuta-Málaga:  170 € 

 
En el caso de que se pusieran en marcha otros trayectos distintos a los señalados, sería necesaria 
la modificación de estas bases, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, 
en el que se fijen las cantidades a abonar como subvención a los nuevos trayectos. 
 
Para que la subvención sea aplicable, deberá tratarse de un billete de ida y vuelta con origen en 
la Península, y un plazo máximo de 7 días entre ida y vuelta. 
 
La bonificación será compatible con la de familia numerosa en cualquiera de sus clases. 
 
ARTÍCULO 6.  PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN. 
 
El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, 
conforme a los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 4.b) 
del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en el BOCCE de 18 de enero de 2005.  
 
Dado el objeto de las ayudas (la bonificación del precio del billete en helicóptero para no 
residentes entre la Península y Ceuta), las mismas no están sujetas a una solicitud previa por 
parte de los pasajeros beneficiarios, sino que se instrumentan a través de acuerdos con las 
compañías que prestan el servicio de transporte, de manera que estas empresas aplican la 
bonificación al precio del billete en el momento de su venta al pasajero, para, posteriormente, 
con carácter mensual, reclamar el importe de la bonificación a PROCESA SOCIEDAD DE 
DESARROLLO DE CEUTA S.A. 
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Al comprar el billete subvencionado, y abonar el precio del mismo menos la subvención, el 
pasajero acepta expresamente la cesión, a la compañía de trasporte, del cobro de la subvención 
que le corresponde, por lo que esta percibirá directamente de PROCESA el importe de la misma.  
 
Dicho sistema se instrumenta mediante un acuerdo de adhesión por parte de las citadas 
compañías, conforme al modelo que se adjunta como anexo nº 1 a las presentes bases. 
 
ARTÍCULO 7. PLAZOS. 
 
Las bonificaciones serán aplicables desde el día siguiente a la publicación de estas bases en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y durante el año siguiente, contado de fecha a fecha desde 
el día de la publicación. 
 
No obstante, no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior al presupuesto de la 
convocatoria, fijado en el artículo 2 de estas bases. 
 
La vigencia de los acuerdos de adhesión será desde su firma y entrega a PROCESA SOCIEDAD DE 
DESARROLLO DE CEUTA S.A. por la compañía de transporte, hasta la finalización del plazo 
indicado o el agotamiento del presupuesto si es anterior al vencimiento del plazo. Además, serán 
causa de resolución del acuerdo de adhesión la renuncia de la compañía de transporte y el 
incumplimiento por parte de la misma de sus obligaciones. En el supuesto de renuncia, la misma 
deberá ser comunicada con un mes de antelación, y deberán ser abonadas las bonificaciones 
aplicadas hasta el transcurso de dicho plazo. 
 
ARTÍCULO 8. PAGO DE LAS AYUDAS. 
 
Las compañías de transporte que suscriban el acuerdo de adhesión, presentarán la liquidación y 
facturarán a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., quien abonará, a mes vencido 
en los primeros días del mes siguiente, el importe correspondiente a la suma de todas las 
bonificaciones aplicadas a los pasajeros realmente transportados en ese mes. En caso de que no 
coincida dentro del mismo mes el uso por parte del pasajero del vuelo de ida con el de vuelta, se 
entiende que la bonificación a presentar al cobro será la correspondiente al mes de vuelta, donde 
se incluirá la ida. 
 
En la liquidación se incorporará una relación de los números de billete, identificación del 
pasajero mediante D.N.I. o pasaporte, fecha de vuelo de ida y vuelta e identificación del número 
de vuelo. 
PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., una vez recibida la liquidación, podrá 
efectuar las comprobaciones que estime pertinentes con la mayor diligencia y sin incurrir en 
dilación injustificada, y hará sus mejores esfuerzos para que el importe de la liquidación mensual 
sea transferido a la mayor brevedad. 
 
ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS QUE SUSCRIBAN EL ACUERDO DE ADHESIÓN. 
 
Implementar en el sistema de reservas una funcionalidad que, de forma automática, aplique la 
bonificación en el precio vigente en el vuelo seleccionado. El precio final del billete a pagar por 
el pasajero no residente será la diferencia entre el precio vigente y las cantidades a abonar por 
PROCESA recogidas en el artículo 5 de la presente convocatoria.  
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Insertar la promoción de esa bonificación en diferentes canales de difusión publicitarios, redes 
sociales, agencias de viajes colaboradoras, en el interior de las oficinas de ventas y en su propio 
sitio web. 
 
Mantener, al menos, tres vuelos entre Málaga y Ceuta y otros tres vuelos entre Algeciras y Ceuta 
de lunes a viernes y, al menos, dos en cada trayecto los domingos. 
 
Colaborar en los muestreos que PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. pueda 
llevar a cabo, a efectos de comprobar que la información aportada en las liquidaciones 
mensuales corresponde fielmente con los pasajeros no residentes transportados. 
 
Someterse a los controles previstos en Ley General de Subvenciones 38/2003 y los reglamentos 
que la desarrollan, y específicamente a lo previsto en la normativa sobre bonificaciones al 
transporte aéreo regular de pasajeros. 
 
ARTÍCULO 10. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas para las compañías de transporte que suscriban 
el acuerdo de adhesión será causa de reintegro de la ayuda. 
 
PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. podrá efectuar cuantas comprobaciones e 
inspecciones considere necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y 
condiciones establecidas en las presentes bases. A tal fin, la compañía de transporte que suscriba 
el acuerdo de adhesión estará obligada a facilitar cuanta información relacionada con la 
subvención le sea requerida por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos 
competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección de datos. 
 
Será de aplicación el procedimiento de reintegro y el control financiero previstos en la normativa 
básica estatal contenida en los Títulos II y III respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia de interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
 
ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS. 
 
Sin perjuicio de la publicación en el BOCCE, las ayudas concedidas serán igualmente publicadas 
en la página web de PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. (www.procesa.es) y en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  
 
La firma del acuerdo de adhesión implica la aceptación de la inclusión en las publicaciones. 
Los firmantes del acuerdo de adhesión deberán dar adecuada publicidad al carácter público de 
la financiación del programa. 
 
ARTÍCULO 12. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
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Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases reguladoras, 
así como la documentación generada por las mismas, se entenderán en todo momento de 
exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose por parte de PROCESA 
SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. la total confidencialidad de la información, trabajos y 
demás actividades que se realicen, de las que solo ambas partes tendrán conocimiento. 
 
PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. se compromete a tratar de modo 
confidencial cualesquiera datos o informaciones que le sean proporcionados y adoptará las 
medidas precisas para garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. No 
tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) sean de 
dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, suministrados, 
descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar la información confidencial de 
la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a obligación de confidencialidad respecto 
de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal. 
 
Si PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. estuviera interesada en hacer uso de la 
información técnica fuera del ámbito de la relación estipulada en las presentes Bases 
reguladoras, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo responsable de 
las posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. 
 
Por otro lado, PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., como sociedad concedente 
de las ayudas, se reserva el derecho a difundir públicamente el contenido de estas Bases, las 
ayudas concedidas, el programa, beneficiario, cantidad concedida y objetivo de las mismas. 
 
Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios, o sobre los que 
ostenten un derecho de uso, podrán ser utilizados por PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 
CEUTA S.A. en la promoción de sus propios productos o servicios en los medios y formatos 
habituales de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 
 
Los datos personales que faciliten las compañías de transporte que suscriban el acuerdo de 
adhesión, serán objeto de tratamiento por parte de PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 
CEUTA S.A. con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada. Los datos personales se 
conservarán durante toda la tramitación del expediente, y posteriormente el tiempo necesario 
para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO 
DE CEUTA S.A. venga obligada. Los datos no serán comunicados a terceros con excepción de 
aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento 
de las obligaciones legales. 
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su caso, 
limitación, oposición y portabilidad, dirigiéndose a PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 
CEUTA S.A., bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI o CIF a la dirección 
indicada, bien por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección 
procesa@procesa.es 
 
Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a la 
Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, 
como Autoridad Independiente de Control en materia de protección de datos de carácter 
personal.  
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 
 
Las presentes convocatoria y bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 
 3º) CONSSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
 

3.1.- (26359) Convenio de colaboración con Cruz Roja Española en la Ciudad de Ceuta..-   
 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 

Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“Se tiene previsto celebrar convenio de colaboración en la Ciudad de Ceuta entre la 
Consejería de Servicios Sociales y Cruz Roja Española en la Ciudad de Ceuta. 
 

El objeto del presente convenio es el desarrollo de un Plan de Intervención Social que 
comprende un Programa de Infancia en dificultad y Pisos de emancipación y/o apoyo socio 
educativo en la transición en la vida adulta.  
 

La cantidad con la que se dota el servicio es de 84.935.-€. 
 
La competencia corresponde al Consejo de Gobierno en virtud del artículo 5 del Reglamento 

de Subvenciones. 
 

En el expediente concurre informe jurídico, informe de fiscalización favorable del Señor 
Interventor accidental de fondo tal y como se exige en la ley general de subvenciones así como de 
consignación, en orden a la aportación a realizar por la Consejería de Servicios Sociales cuantificada 
en 84.935.-€. con cargo a la partida Nº: 48035 2310 010, denominada “Subvención Cruz Roja Piso 
de Emancipación”.  
 

Por todo ello, al Consejo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la siguiente 
PROPUESTA 
 

Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Servicios Sociales y Cruz Roja 
Española en la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el desarrollo de un Plan de Intervención Social que 
comprende un Programa de Infancia en dificultad y pisos de emancipación y/o apoyo socio 
educativo en la transición en la vida adulta.” 

 
Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 

 
Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Servicios Sociales y Cruz Roja 

Española en la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el desarrollo de un Plan de Intervención Social 
que comprende un Programa de Infancia en dificultad y pisos de emancipación y/o apoyo socio 
educativo en la transición en la vida adulta. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN LA CIUDAD DE CEUTA Y LA 
CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA EL 
DESARROLLO DE UN PLAN DE INTERVENCIÓN SOCIAL QUE COMPRENDE UN PROGRAMA DE 
INFANCIA EN DIFICULTAD Y PISOS DE EMANCIPACIÓN Y/O APOYO SOCIO EDUCATIVO EN LA 
TRANSICIÓN EN LA VIDA ADULTA.  
 
En Ceuta a                          de 2021 
 
REUNIDOS de una parte la Excma. Sra. Consejera de  Servicios Sociales Dª. Dunia Mohamed 
Mohand, en nombre y representación de la Ciudad y en virtud de  Decreto de atribución de 
competencias de 8 de octubre de 2020, por el que se organiza funcionalmente la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, 
 
Y de otra parte D. Antonio Montoya García, con D.N.I. Nº: 06.96x.xxx-x como Presidente de Cruz 
Roja Española en la Ciudad de Ceuta, con C.I.F.: Q866xxxxx. 
 
Ambas partes reconociéndose mutuamente plena capacidad para el otorgamiento del presente 
convenio, libremente y en la representación que ostenta, manifiestan:  
 
MANIFESTACIONES 
 
PRIMERA.- 
 
OBJETO. El presente convenio tiene por objeto incidir en la prevención de riesgo social, o en su 
caso protección de jóvenes que se vean o se hayan visto afectadas por cualquier forma de 
maltrato o extrema vulnerabilidad, colaborando con otros actores. Para ello, se trata de 
promover la inclusión social de las jóvenes que finalizan medidas de protección a la infancia al 
llegar a la mayoría de edad y de los que se encuentran en situación de riesgo psico-social y ofrecer 
a las jóvenes mayores de 18 años que hayan estado bajo una medida de protección por parte de 
la entidad pública competente una alternativa socio educativa de alojamiento y convivencia que 
les posibilite la incorporación a la vida autónoma, proporcionándole un espacio destinado a sus 
inserción socio laboral.  
 
SEGUNDA.- 
 
Para conseguir los objetivos propuestos en este proyecto se realizará una intervención a través 
de dos vías: 
 
1 - Gestión de recurso de acogimiento residencial para la emancipación. 
2 - Acción de acompañamiento social y educativo en la inserción de jóvenes ex tutelados 

y/o en riesgo deexclusión sin prestación de alojamiento. Se realizarán tres tipos de 
intervención: 
a) Intervención individual. 
b) Intervención grupal. 
c) Intervención comunitaria. 

 
TERCERA.- 
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Para poder realizar todas las intervenciones la Ciudad de Ceuta destinará a Cruz Roja Española 
en la ciudad de Ceuta, el importe de 84.935.-€. que se encuentra consignado en la partida Nº 
48035 2310 010 “Subvención Cruz Roja Emancipación”.      
 
Recursos humanos:  

Personal contratado: 
-  Dos trabajadoras Sociales. 

Voluntariado: 
Cuatro voluntarios de refuerzo socio educativo. 
Tres monitores de talleres. 
Cinco de apoyo administrativo. 
Y cinco de referente comunitario. 

 
La entidad subvencionada asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, 
sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del objeto de la 
subvención, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular asumirá la 
negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones,  la sustitución 
de los trabajadores en caso de baja o ausencia, las obligaciones legales en material de seguridad 
social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales y el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, así como cuanto derecho y obligaciones se derive de la relación contractual entre 
empleados y empleador. 
 
El personal contratado por la Entidad beneficiaria en ningún caso podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 
 

 Curso de formación, salvo los que en su caso pudieran ser obligatorios, en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

 Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada. 
 Aparcamiento y zonas de estacionamiento privado. 
 Programas socio-culturales o prestación de acción social. 
 Realización de reconocimiento de carácter periódico. 
 Medio de transporte dispuesto para el personal del departamento. Acceso al correo 

electrónico corporativo. 
 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos. 
 Uso de material de la Administración. 
 Cualquier otro beneficio o ventaja análoga reconocida a los empleados públicos. 

 
En caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas en el presente Convenio, la 
Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, resultará indemne de cualquier 
reclamación, denuncia o demanda que se interponga por el personal contratado ante cualquier 
entidad administrativa o en órganos jurisdiccionales. 
 
Recursos materiales: 
 
Se estructuran en tres bloques: 
 

1) -  Infraestructura: Salas, aulas y dependencias para realizar las actividades. 
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- Pisos en alquiler con capacidad de cinco plazas. 
- La vivienda está compuesta por tres dormitorios y consta de espacio s 

comunes (cocina, lavadero, salóncomedor, trastero y un cuarto de baño). 
- Mobiliario acorde con las características de los jóvenes. 
- Material necesario pen el devenir cotidiano del piso. 
- Material específico para el desarrollo de actividades de ocio y tiempo 

libre. 
2) – Material tecnológico o auxiliar: teléfono, DVD, ordernadores, retroproyectores, 

scaner, pantalla de protección,  impresora, entre otros. 
3) – Soporte documental: CDs, libros, periódicos, guías, transparencias, etc... 

 
CUARTA.- 
 
Financiación. La Ciudad Autónoma de Ceuta abonará a Cruz Roja Española en la Ciudad de Ceuta, 
la cantidad de 84.295.-€. con cargo a la partida “Subvención CRUZ ROJA EMANCIPACIÓN” Nº: 
48035 2310 010. 
 
El abono del convenio se efectuará por la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, 
con carácter mensual. 
 
QUINTA.- 
 
Subvención de carácter finalista. Cruz Roja Española en la Ciudad de Ceuta, se compromete a que 
la aportación tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo 
de las actividades recogidas en el presente convenio, conforme al proyecto presentado la 
entidad. 
 
SEXTA.- 
 
El programa a desarrollar por Cruz Roja Española en la Ciudad de Ceuta, se considera de utilidad 
pública o interés social. 
 
SÉPTIMA.- 
 
Duración. La duración del convenio será desde el día 1 enero a 31 de Diciembre de 2021. 
 
OCTAVA.- 
 
Este convenio de colaboración, tiene naturaleza jurídico-administrativa y ambas partes, se 
someten a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para resolver las cuestiones litigiosas que 
en su caso pudieran surgir. 
 
Si alguna de las partes desea dar por concluido el presente Convenio de Colaboración deberá 
comunicarlo por escrito, con una antelación mínima de tres meses y en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
NOVENA.- 
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El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la 
subvención de carácter nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, para el ejercicio 2021, siendo de aplicación la Guía de Subvenciones de la 
Ciudad, así como el Reglamento de Subvenciones debiéndose presentar toda la documentación 
de acuerdo con la normativa señalada, terminando el plazo de justificación el 28 de febrero de 
2022. 
 
DÉCIMA.- 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, de conformidad 
con el artículo 6 y siguientes. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituye su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 

3.2.- (36135) Aprobar la tramitación de un contrato mayor para el Servicio de 
Teleasistencia domiciliaria.-   

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 

Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“Es intención de esta Consejería la tramitación de un contrato administrativo que tiene por 
objeto el Servicio de Teleasistencia domiciliaria por un período de dos años, prorrogable por otros 
dos años.  
 

El contrato se inicio el 2 de octubre de 2017 finalizando en octubre de este año.  
 

Por tales motivos, es necesario iniciar el correspondiente expediente en contratación para 
que el mismo pase a ejecutarse a partir del 2 de octubre de 2021.  
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno el siguiente acuerdo:  
 

1 Aprobar la tramitación de un contrato mayor para el Servicio de Teleasistencia 
domiciliaria. 
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2 Autorizar la inclusión dentro del estado de gastos de los ejercicios 2021/22/23 de la 
cantidad anual necesaria para financiación del contrato.  
 

El precio del contrato es de 251472,00 € (ipsi incluido) para 2 años de duración, detallado 
de la siguiente manera: 31.434,00 € para el 2021, 125.736,00 € para el 2022 y 94.302,00 € para el 
2023.” 
 

Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la tramitación de un contrato mayor para el Servicio de Teleasistencia 
domiciliaria. 

 
2.- Autorizar la inclusión dentro del estado de gastos de los ejercicios 2021/22/23 de la 

cantidad anual necesaria para financiación del contrato.  
 

El precio del contrato es de 251472,00 € (ipsi incluido) para 2 años de duración, detallado 
de la siguiente manera: 31.434,00 € para el 2021, 125.736,00 € para el 2022 y 94.302,00 € para 
el 2023. 
 
 
 4º) CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS URBANOS 
 

4.1.- (36642) Aprobar la inclusión, dentro de los estados de gastos del ejercicio 2022, la 
cantidad de 36.000,00 € para financiar la prórroga del contrato de Servicio de disponibilidad de 
medios de lucha contra la contaminación en el marco del Plan Territorial de Contingencias por 
Contaminación marina accidental en la Ciudad Autónoma de Ceuta.- 

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Servicios Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar que, literalmente dice: 
 

“Con fecha 19 de julio de 2019 se suscribe contrato relativo al “SERVICIO DE 
DISPONIBILIDAD DE MEDIOS DE LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN, EN EL MARCO DEL PLAN 
TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS POR CONTAMINACIÓN MARINA ACCIDENTAL EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA”, con un plazo de ejecución de dos años prorrogables por otros dos y un 
importe total de 72.000,00 €. 

 
Consta en el expediente informe del responsable del contrato en el que expresa la necesidad 

de mantener y prorrogar el servicio contratado. 
 

Por parte de la Intervención de la Ciudad, se ha realizado consignación del gasto por un 
importe total de 72.000,00 € para las anualidades 2021 y 2020, RC y 12021000028218 y RC_FUT 
12021000028219, respectivamente. 
 

El Interventor en informe de fecha de 07/06/21 que consta en el expediente refleja que el 
gasto que se pretende tiene carácter de gasto plurianual, al comprender los ejercicios 2021 y 2022. 
 

El Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, en sus artículos 79 a 88, regula el régimen de los 
gastos plurianuales, especificando que los mismos se subordinarán al crédito que para cada 
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ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio. 
 

La Base 31 de ejecución del Presupuesto para el año 2021 atribuye la autorización y 
disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de 
Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el art.88 RD 500/1990. 
 

El art.40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno así mismo la 
elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, 
enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de 
lasEntidades locales. De ello se deduce que es el Consejo de Gobierno el órgano competente para 
aprobar la inclusión, dentro de los estados de gastos de los ejercicios 2021y 2022, las cantidades 
anuales especificadas para financiar el contrato mencionado con anterioridad. 
 

Consta en el expediente informe jurídico. 
 

Por lo expuesto, al Consejo de Gobierno, se eleva la siguiente PROPUESTA 
 

Aprobar la inclusión, dentro de los estados de gastos del ejercicio 2022 de la cantidad de 
36.000,00 € para financiar la prórroga del contrato de Servicio de disponibilidad de medios de lucha 
contra la contaminación, en el marco del Plan Territorial de Contingencias por Contaminación 
marina accidental en la Ciudad Autónoma de Ceuta.” 
 
 Conocida dicha propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ>: 
  

Aprobar la inclusión, dentro de los estados de gastos del ejercicio 2022 de la cantidad de 
36.000,00 € para financiar la prórroga del contrato de Servicio de disponibilidad de medios de 
lucha contra la contaminación, en el marco del Plan Territorial de Contingencias por 
Contaminación marina accidental en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 
 5º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 

5.1.- (37759) Convenio con el Ministerio de Hacienda y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.- 

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Economía, 

Hacienda y Función Pública, Dª Kissy Chandiramani Ramesh que, literalmente dice: 
 

“El Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, crea una nueva Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas, para reducir el endeudamiento suscrito a partir 
de marzo de 2020. La Ciudad de Ceuta realizará la correspondiente convocatoria para la concesión 
de las ayudas directas a los destinatarios ubicados en su territorio. Asimismo, se encargará de la 
tramitación, gestión y resolución de las solicitudes, del abono de las ayudas y de los controles 
previos y posteriores al pago.  
  



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

La Orden del Ministerio de Hacienda HAC/283/2021, de 25 de marzo, establece que, 
conforme a los criterios de distribución recogidos en el Real Decreto-ley 5/2021, a Ceuta le 
corresponden 13.862.520 euros.  
  

El artículo 4.4. del citado Real Decreto-ley dispone que el Ministerio de Hacienda y las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla suscribirán un convenio que articule la 
necesaria colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto 
en el presente Título, contemplando cuestiones como el intercambio de información entre las 
Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y soportes que se utilicen al 
origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose que son financiadas por el Gobierno 
de España; y la obligación de suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas 
y los resultados de las mismas. El Ministerio de Hacienda procederá a la transferencia de los fondos 
correspondientes dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que adquiera eficacia cada convenio.  
  

El Ministerio de Hacienda remitió a la Ciudad el texto del convenio a suscribir y la memoria 
justificativa del mismo, elaborada por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, 
que se incluyen en este expediente.  
  

Tras las dudas suscitadas sobre la aplicabilidad en Ceuta y Melilla de los parámetros 
establecidos en el Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/348/2021, 
de 12 de abril, para determinar los beneficiarios de las ayudas, así como el cálculo de las mismas, 
las Consejerías de Hacienda de Ceuta y Melilla elevaron una consulta que ha sido respondida con 
fecha 4 de junio por el Director General de la AEAT, lo que permite continuar con el procedimiento.  
  

A estos antecedentes son de aplicación los siguientes  
  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
  
Ç 

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante LRJSP), regula en su Título Preliminar (Capítulo VI) los convenios de colaboración, 
estableciendo los requisitos de validez y eficacia y determinando los trámites preceptivos para su 
suscripción.  
  
  SEGUNDO. La memoria justificativa elaborada por la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, incluida en este expediente, informa favorablemente el convenio propuesto, 
analizando los aspectos relativos a su ámbito de aplicación, a la necesidad y oportunidad del 
mismo, al carácter no contractual de su objeto, al impacto presupuestario y económico, y al 
cumplimiento de lo previsto en la LRJSP.  
  

TERCERO. Con independencia de la financiación por parte del Gobierno de España de las 
ayudas que constituyen el objeto del convenio, del mismo no se derivarán, para ninguna de las 
partes, obligaciones de naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas 
para el desarrollo del proyecto.  
  

CUARTO. Los artículos 16 y 17 del Estatuto de Autonomía de Ceuta atribuyen a dicho 
órgano colegiado la competencia para el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas. Por 
su parte, el artículo 12 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad 
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Autónoma de Ceuta incluye entre las funciones del consejo (letra q) cualquier otra atribución que 
le venga atribuida por alguna disposición legal o reglamentaria, y en general, deliberar sobre 
aquellos asuntos que, por su importancia y repercusión en la vida de la Ciudad aconsejen la 
deliberación o el conocimiento del Consejo.  
  
PARTE DISPOSITIVA  
  

En base a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, al Consejo de Gobierno se 
propone la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
  

UNO. – Aprobar el texto del convenio a suscribir por la Ciudad de Ceuta con el Ministerio 
de Hacienda y la Agencia estatal de Administración Tributaria, para la ejecución de lo previsto en 
el Título I del Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.  
  

DOS. – Autorizar a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública para la firma del 
mismo, así como para la inclusión como interlocutor único en nombre de la Ciudad de Ceuta, a 
efectos de lo dispuesto en su cláusula séptima, al Director General de Hacienda y Presupuestos.”  
  
   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

UNO. – Aprobar el texto del convenio a suscribir por la Ciudad de Ceuta con el Ministerio 
de Hacienda y la Agencia estatal de Administración Tributaria, para la ejecución de lo previsto 
en el Título I del Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 
a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.  
  

DOS. – Autorizar a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública para la firma 
del mismo, así como para la inclusión como interlocutor único en nombre de la Ciudad de Ceuta, 
a efectos de lo dispuesto en su cláusula séptima, al Director General de Hacienda y Presupuestos.  
  
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA, LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA Y LA CIUDAD DE CEUTA, EN APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4.4 
DEL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A 
LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID 19 
 
A  __ de__________ de 2021 
 
PARTES QUE INTERVIENEN 
 
De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en virtud del 
Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del Gobierno, en 
representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias que le confiere la 
Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la firma de los convenios a los 
que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decretoley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19.  
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De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres. 2 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, nombrada por el 
Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.  
 
Y de otra, __________________ (INDICAR LA COMPETENCIA DEL FIRMANTE y su capacidad 
jurídica) 
 
Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para formalizar el 
presente Convenio. 
 
EXPOSITIVO 
I 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la Covid-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de Hacienda, en representación 
de la Administración General del Estado y la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el 
presente convenio en ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
La Ciudad de Ceuta tiene competencias propias para la gestión de sus intereses y se encuentra 
facultada para la suscripción de convenios para el desarrollo de actuaciones de intercambio de 
información con la Administración estatal. 
 
II 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el marco de la 
colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), 
las partes firmantes consideran que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus 
respectivos fines suscribir este convenio. 
 
En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del presente 
convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas Administraciones 
públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el Título I del mencionado Real Decretoley, 
contemplando cuestiones como el intercambio de información entre las Administraciones 
Tributarias; la mención en todas las actuaciones y soportes que se utilicen al origen de los fondos 
que financian estas ayudas, señalándose que son financiadas por el Gobierno de España; y la 
obligación de suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas. 
  
III 
Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir convenios con 
otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la titularidad de sus 
competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y facilitar la utilización conjunta 
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de medios y servicios públicos, con el contenido y por los trámites establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a las partes 
signatarias justifican la suscripción de este convenio de conformidad con lo previsto en el artículo 
4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.  
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - Objeto del Convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar por el 
Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Ciudad que materialicen la necesaria 
colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021. 
 
SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las partes 
firmantes se comprometen a:  
 
A. La Ciudad:  
 
1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o empresas 

de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para facilitar el 
suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para que la 
Ciudad pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones tributarias la restante 
información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia Tributaria no disponga de 
ella: 
a) NIF del solicitante de la ayuda. 
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria. 
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.  
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo 

que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante 
una Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años. 

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo 
que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA 
en dichos años. 

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de 
acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 
2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 anterior a la 

Agencia Tributaria. 
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3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o cualesquiera otras 
dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la Ciudad deberá constar 
expresamente, en lugar visible, que se han financiado por el Gobierno de España.  
Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la Ciudad de las 
distintas acciones relativas a las ayudas directas en publicaciones, medios de difusión o 
páginas web deberá constar la referencia establecida en el párrafo anterior.  

 
4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de 

las mismas, en los siguientes términos:  
 

a) La Ciudad remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las resoluciones de 
las ayudas concedidas en aplicación del Título I del Real Decreto-ley 5/2021 y de 
las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha disposición. 
Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan. 
Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código 
CNAE acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código 
CNAE principal dentro de los determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas, la aplicación presupuestaria de los presupuestos 
autonómicos con cargo a la cual se hacen efectivas las ayudas, la fecha de 
resolución y el importe de la ayuda concedida, así como las fechas e importes de 
los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la resolución de 
reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se hacen 
efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.  

b) La información se remitirá por la Ciudad al Ministerio de Hacienda que gestionará 
dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán 
alojarse en sus servidores además de en los del propio Ministerio. 

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Ciudad cuanta información 
adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las ayudas 
y los resultados de las mismas. 

 
B. La Agencia Tributaria:  
 
Suministrar la siguiente información a la Ciudad, en relación con el marco básico de los requisitos 
de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de la ayuda, de conformidad con el 
artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se 
concretan los criterios para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación 
de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19: 
 
1.  Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 

entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la concesión 
de las ayudas: 
a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domiciliofiscal. 
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b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigosde la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante 
en 2019, 2020 y 2021. 

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado ocomprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el 
Impuesto General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de 
operaciones en 2020 ha caído más de un 30% con respecto al de 2019 y el 
porcentaje de caída.  
En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en 
el régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la 
suma de todos los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el 
grupo. 
No obstante lo anterior: 
Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad 
de comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se 
determine mediante el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aplicando por dicha actividad el régimen especial 
del recargo de equivalencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo 
equivalente, se proporcionará información sobre la totalidad de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad económica 
minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos íntegros 
fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020. 
Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de 
Ceuta o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del 
Reglamento de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, aprobado por Decreto 268/2011), según información proporcionada 
previamente a la Agencia Tributaria por la Comunidad Autónoma de Canarias, y 
no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en 2019 o 2020: 
1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente 
computables procedentes de su actividad económica incluidos en su 
declaración del Impuesto en 2019, así como la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad 
económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados 
correspondientes a 2020. 

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la 
Renta de no Residentes con establecimiento permanente, información 
sobre la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado 
de los años 2019 y 2020 respectivamente en el supuesto de que dichos 
pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el artículo 40.3 de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.   

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados. 
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e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre 
sucomposición en 2019 y 2020. 

 
2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación objetiva 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si los 
mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020. 

 
3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado1 anterior, 

indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto negativo por las 
actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de estimación directa 
para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes de la 
aplicación de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas.  

 
4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido el alta o la baja 
en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho Censo, y causa 
de la baja.  

 
5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 

ope 
raciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que desarrollen su actividad 

económica en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad Autónoma, 
información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al peso de las 
retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que cuenten en el 
mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril. 

 
6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante durante 2021 o 

2022. 
 
7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta el 

30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 
-09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha actividad. 

 
C. El Ministerio de Hacienda:  
 

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los resultados 
de  

2. las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las incidencias 
que pudieran surgir serán resueltas por la Ciudad con el apoyo del Ministerio de 
Hacienda. 

 
2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en el 

apartado A.4 de la presente cláusula. 
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TERCERA. - Finalidad de la cesión de información. 
 
La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad exclusiva la 
colaboración con la Ciudad para la acreditación de las condiciones y requisitos de elegibilidad y 
de los criterios para fijación de la cuantía de las ayudas directas a autónomos o empresas de la 
Línea Covid aprobadas por el Real Decreto-ley 5/2021: 
 
a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 

certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte 
de interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones. 

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la cuantía 
de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible prevista en la 
cláusula Segunda.B para la comprobación por la Ciudad de las circunstancias que 
permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como la cuantificación de las 
mismas. 

 
Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la información remitida por la 
Ciudad se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin perjuicio de su uso dentro de las 
facultades y competencias asignadas a la Administración General del Estado en el marco del Real 
Decreto-ley 5/2021, y no podrá ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales 
y organismos o entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula 
Quinta.  
 
CUARTA. - Autorización de los interesados en la información suministrada. 
 
El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza reservada a 
los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración tributaria en el 
desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la 
cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, “la colaboración con las Administraciones 
públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de los obligados tributarios a 
que se refieran los datos suministrados” (artículo 95.1. letra k)). De ello se deriva la exigencia de 
obtener la autorización previa de los obligados tributarios o interesados a que se refieran los 
datos a suministrar, en los supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a 
“la colaboración con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones”.  
 
Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la Ciudad obtendrá el 
consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los datos al Ministerio de 
Hacienda en el marco del presente convenio, obtenidos en aplicación del Real Decreto– ley 
5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha disposición. El 
uso de estos datos por parte del Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las 
finalidades descritas en la cláusula anterior. 
 
QUINTA. - Destinatarios de la información suministrada. 
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La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los órganos 
administrativos de la Ciudad y por los organismos o entidades de derecho público dependientes 
de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a que se refiere el presente 
Convenio. Asimismo, los órganos de fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la 
información objeto del Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, 
participen en dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, 
organismos o entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de 
este Convenio. 
La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida por la 
Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita.  En cualquier caso, el 
destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la Agencia Tributaria. 
 
La información prevista en la cláusula Segunda.A.4 cedida por la Ciudad podrá ser utilizada por 
el Ministerio de Hacienda, así como, previa autorización de dicho Ministerio, por el resto de 
departamentos ministeriales y de organismos o entidades de derecho público dependientes que 
ejerzan funciones vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier 
caso, el destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter 
personal. 
 
SEXTA. - Naturaleza de los datos suministrados. 
 
Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los contribuyentes y 
demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter general, hayan sido sometidos 
a actividad alguna de verificación previa a su automatización. No obstante, cuando los citados 
datos hubieran sido comprobados por la Agencia Tributaria, se facilitarán los datos 
comprobados. 
 
Los datos suministrados por la Ciudad serán, según los casos, los disponibles en sus 
correspondientes registros o sistemas de información, o bien los facilitados por los solicitantes 
de las ayudas. En este último caso se remitirán aun cuando no hayan sido sometidos a actividad 
alguna de verificación previa, sin perjuicio de que una vez comprobados o actualizados por la 
Administración competente, se faciliten dichos datos comprobados o actualizados. 
 
Tanto la Agencia Tributaria como la Ciudad podrán solicitar recíprocamente especificaciones o 
aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los datos objeto de suministro. 
 
Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 la Ciudad solventará 
las incidencias observadas en el suministro de información y dará una adecuada respuesta a la 
petición de aclaraciones que sobre dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio 
de Hacienda. 
 
SÉPTIMA. - Interlocutor único. 
 
Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Ciudad existirá un 
interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para resolver cualquier aspecto o 
incidencia relacionado con la aplicación del presente Convenio.  



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

 
En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de información de 
naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación de la Ciudad, salvo cuando se susciten 
cuestiones generales que superen el ámbito territorial de la Ciudad, en cuyo caso será la persona 
que a nivel central designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el 
Ministerio de Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local; 
mientras que, en la Ciudad, dichas funciones serán ejercidas 
por___________________________. 
 
OCTAVA. - Procedimiento para el intercambio de información. 
 
1.- Intercambio de información entre la Ciudad y la Agencia Tributaria. 
 
La Ciudad proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un fichero en formato csv que 
contenga la información que se detalla más adelante. Para ello, se habilitará un trámite en la 
sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la Ciudad formalizará, cada lunes, el envío de la 
solicitud de información, adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes 
de ayudas recibidas durante la semana anterior. 
 
No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se trate de 
la subsanación de algún error. 
 
Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los siguientes datos: 
 

- NIF del solicitante (obligatorio); 
- Apellidos y Nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas 

Jurídicas) (Obligatorio); 
- Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio); 
- Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio); 
- Código DIR3 de la Ciudad donde se realice la solicitud (obligatorio); - Código DIR3 

de la Unidad de Tramitación (opcional). 
 
La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Ciudad un archivo con la información disponible 
mencionada en el apartado B) de la cláusula Segunda dentro del plazo de los 7 días siguientes a 
la recepción del fichero mencionado en el párrafo anterior.  
 
2.- Intercambio de información entre la Ciudad y el Ministerio de Hacienda. 
 
La información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta el último 
día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las especificaciones 
técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto. 
 
En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, dichas 
relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el Interventor 
General de la Ciudad o unidad equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad, 
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remitido por vía telemática conforme al modelo normalizado que establezca el Ministerio de 
Hacienda, en el que se certifiquen los datos remitidos. 
 
NOVENA. - Control y seguridad de los datos suministrados. 
 
El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá por lo 
dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la información 
y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica modificado por el Real 
Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad de la Información de la Agencia 
Tributaria y de la Ciudad. 
 
Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la información 
tributaria suministrada al amparo de este Convenio: 
 
a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. 

La Ciudad realizará controles sobre la constancia y validez de la autorización previa de 
los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las 
autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, informando a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados obtenidos en dicho 
seguimiento. 
En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda ser 
utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones que 
sustentan cada una de las cesiones. b) Control por el ente titular de la información 
cedida. 
La Ciudad acepta someterse a las actuaciones de comprobación que pueda acordar la 
Agencia Tributaria.  
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de gestión 
de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información realizadas 
quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia Tributaria. El 
Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de 
comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información 
cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación. 

 
DÉCIMA. - Tratamiento de datos personales. 
 
En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, tanto el cedente 
como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.  
 
Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información tributaria en lo 
referente a la cláusula Segunda A.1 y B del presente convenio.  
 



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de la 
información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Ciudad cesionaria de la 
información. 
 
En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del Reglamento 
General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local. 
 
En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del Reglamento 
General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección General. 
 
En el caso de la Ciudad, cada órgano, organismo o entidad autorizado a recibir suministros de 
información tendrá designado un responsable del tratamiento a los efectos del Reglamento 
General de Protección de Datos. 
 
DECIMOPRIMERA. - Obligación de sigilo. 
 
Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos o 
información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará incurrir en las 
responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten procedentes.  
 
El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole que se pudieran 
derivar de la indebida utilización de la información suministrada en ejecución de este Convenio 
deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la responsabilidad, en su caso, por la 
Administración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro tipo de personal responsable 
de dicha utilización indebida.  
 
DECIMOSEGUNDA. - Archivo de las actuaciones. 
 
La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados sobre la 
custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de tiempo no 
inferior a tres años. En especial, la Ciudad deberá conservar la autorización expresa de los 
interesados. 
 
DECIMOTERCERA. - Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos. 
 
Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente Convenio, así 
como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que designe el titular de la Dirección 
General de la Agencia Tributaria, como representante de esta; por la persona que designe el 
titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, como representante del 
Ministerio de Hacienda; y por otros dos miembros nombrados por la Ciudad.  
 
En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se consideren 
necesarias, con derecho a voz.  
 
Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.  
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La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes. 
 
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para: 
 
a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como para llevar 

a cabo su supervisión, seguimiento y control. 
b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del 

Convenio. 
c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información establecido 

por este Convenio que precise de desarrollo. 
 
Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se regirá en 
cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DECIMOCUARTA. - Plazo de vigencia. 
 
El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación al que se refiere la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, será 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».  
 
Todo ello, sin perjuicio de su inscripción en el correspondiente registro autonómico y su 
publicación en el boletín oficial de la Ciudad, si fuese necesario, de conformidad con la normativa 
aplicable. Si a la finalización del presente convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas prórrogas. 
 
No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la limitación del 
suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la obligación de sigilo por 
parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, anomalías o 
irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los principios y reglas que deben 
presidir el suministro de información, de acuerdo con lo previsto en este Convenio. Una vez 
adoptado el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente 
a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o 
mantenimiento del Convenio. 
 
DECIMOQUINTA. - Financiación.  
 
Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de naturaleza 
ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el desarrollo del proyecto.  
 
DECIMOSEXTA. - Extinción y resolución del Convenio. 
 
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.1 de 
la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de resolución del 
Convenio, las siguientes: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 
 
DECIMOSÉPTIMA. - Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. 
 
La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la 
resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el artículo 4.6 del Real 
Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la normativa de estabilidad 
presupuestaria.  
 
DECIMOCTAVA. - Régimen de modificación. 
 
Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 
de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará mediante adenda conforme a los trámites 
previstos legalmente en aquellos supuestos en los que fuera necesario y, en especial, en caso de 
que dicha necesidad derivara de la tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real 
Decreto-ley 5/2021.  
 
DECIMONOVENA. - Naturaleza administrativa y jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica que, en su caso, 
resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo que les sea de aplicación 
para la efectiva adecuación del presente Convenio a los trámites previstos en dicha Ley, en 
especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites preceptivos para la suscripción de convenios y 
sus efectos. 
 
Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a la 
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jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En prueba de conformidad, se firma el presente convenio en la fecha indicada en el 
encabezamiento. 
 
 

5.2.- (12819) Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Elemental Puerto.- 
 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Juventud 

y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado que, literalmente dice: 
 

“Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario establecer Convenio 
de Colaboración con el Club Deportivo Elemental Puerto a fin de contribuir a financiación de los 
gastos de sus equipos que en la temporada 2020/2021 milita en competición de categoría nacional, 
en la División Honor Juvenil Fútbol Sala. 
 

El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
establece en su artículo 21.1.17ª que la Ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 25 
del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que 
la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las 
Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 
determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre 
otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m). Quedan fuera 
del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, según se recoge en 
su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la 
Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su objeto 
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 
especiales. 
 

El Club ha solicitado la concesión de dicha subvención para sufragar los gastos de su  equipo 
que en la temporada 2020/2021, milita en competición de categoría nacional. Su petición viene 
acompañada de diversa documentación, entre la que figura breve memoria de la temporada 
precedente, presupuesto de ingresos y gastos y certificado de estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Ciudad. 
 

Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento de 
retención de crédito. 
 

El texto del Convenio a través del que se instrumentaliza la subvención de referencia se 
ajusta al ordenamiento jurídico, no existiendo inconveniente legal en su rubrica una vez aprobado. 
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En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano colegiado 
según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín oficial de la 
Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 euros. 
 

En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 

1º.- Conceder a Club Deportivo Elemental Puerto , la cantidad de 44.000,00€, en concepto 
de subvención nominativa para la financiación de los gastos de su  equipo en la temporada 
2020/2021 militan en competición de categoría nacional ,se consignarán en la Partida 
Presupuestaria 341.48042 del vigente presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes. 
 

2º.-  Aprobar el Convenio adjunto por el que regirá dicha subvención  
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1º.- Conceder a Club Deportivo Elemental Puerto , la cantidad de 44.000,00€, en 
concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de su  equipo en la 
temporada 2020/2021 militan en competición de categoría nacional ,se consignarán en la Partida 
Presupuestaria 341.48042 del vigente presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes. 
 

2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que regirá dicha subvención  
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL PUERTO PARA EL EQUIPO DE CATEGORÍA NACIONAL 
REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Dña. Lorena Miranda Dorado, Consejera de Juventud y Deporte y 
Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
De otra parte, D. Juan José Romero Laino mayor de edad, con D.N.I. 45.03*.***-R Presidente del 
Club Deportivo Puerto. 
 
INTERVIENEN 
 
El primero, en nombre de la Ciudad conforme a las atribuciones conferidas por el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra 
Presidenta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes a la Excma. Sra. Consejera de 
Juventud y Deporte, Dña. Lorena Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. 
atribuyen a su Presidente la faculta de representar al Instituto Ceutí de Deportes. 
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El segundo, en representación de la entidad deportiva antes dicha, con CIF: G11959426 y 
domicilio en calle Junta Obras del Puerto S/N, de Ceuta. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para la formalización del presente 
Convenio de Colaboración y, a tal efecto. 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en 
su artículo 21.1.17 confiere a la ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de 
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio (la aprobación del traspaso de funciones 
y servicios en estas materias tuvo lugar por Real Decreto 31/1999, de 15 de enero), competencias 
que hay que añadir a las que como Ayuntamiento atribuye el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. 
 
SEGUNDO. - Que el Club Deportivo Elemental Deportivo Puerto es una entidad constituida para 
el fomento y desarrollo de la actividad físico-deportiva en distintas modalidades, que dispone de 
un equipo que en la temporada 2020/2021 milita en competición de categoría nacional, el 
equipo en Liga Nacional División Honor Juvenil Fútbol Sala. 
 
TERCERO.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para que la 
entidad se mantenga en dichas categorías, y, al mismo tiempo, mejorar la oferta deportiva de 
encuentros oficiales de competición en categoría nacional que se ofrecen a los ciudadanos de 
Ceuta y promocionar a la Ciudad a través de la presencia del club en distintas ciudad del territorio 
nacional con la disputa de los encuentros que en éstas se celebren; asimismo, con ello se 
conseguirá el nombre de Ceuta se divulgue en el exterior a través de las noticias que se generen 
en los distintos medios de comunicación con las crónicas de los encuentros que se disputen. 
 
CUARTO. - Que en los presupuestos del Instituto Ceutí de Deportes para el ejercicio 2021 se ha 
previsto una subvención nominativa a favor del Club Deportivo Elemental Puerto por importe de 
44.000,00euros (cuarenta y cuatro mil euros). 
 
(Por motivos de la Epidemia de Covid-19 y Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre (BOE de 4 
de noviembre)  que declara el Estado de Alarma hasta el 9 de mayo de 2021, aquellas actividades 
que no puedan ser realizadas por motivos del Covid-19 durante la temporada 2020/2021, así 
como aquellos otros gastos no realizados por este motivo no podrán ser sufragados pese a haber 
estado anteriormente programadas. Dicha subvención podrá sufrir una reducción por los meses 
que no se haya disputado la competición debido a la crisis provocada con motivo del COVID-19). 
 
QUINTO. - Que el Club Deportivo Elemental Puerto tiene solicitada la concesión de la 
mencionada subvención, y por tanto, se hace preciso instrumentarla a través de Convenio, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que 
trae causa de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTO. - Que, a tenor de lo reflejado en los expositivos anteriores, ambas partes acuerdan 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
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PRIMERA. - Es objeto del presente Convenio regular la concesión, de forma directa, al Club 
Deportivo Elemental Puerto de la cantidad de 44.000,00euros (cuarenta y cuatro mil euros), en 
concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de los pre citados equipos 
en la temporada 2020/2021, en: 
 
- Gastos Desplazamientos (Transporte, Alojamiento, Manutención) 
- Adquisición y gastos de mantenimiento, tanto de material deportivo como, de 

indumentaria necesaria. 
- Gastos cuerpo técnico (Compensación económica práctica deportiva) 
- Servicio vigilancia y control partidos oficiales 
- Alquiler campos 
- Dietas jugadores (Compensación económica práctica deportiva) 
- Gastos servicios profesionales (Asesorías, Auditarías) 
- Pago de arbitrajes 
- Gastos de inscripción 
- Mutualidad o seguros necesarios 
- Alquiler viviendas jugadores y cuerpo técnico -AEAT retenciones IRPF. 
- Servicios sanitarios (Pruebas de salud, Médico. Fisio, Farmacia) 
 
SEGUNDA. -  Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos, tras la firma del 
convenio en la cantidad de 11.000,00€ (once mil euros) y tres pagos uno por mes siguiente de la 
firma del convenio en la cantidad de 11.000,00€ (once mil euros) cada uno de esos tres pagos. 
 
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 341. 48042 del 
vigente Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes, fijándose como medio de pago la 
transferencia bancaria.              
 
TERCERA. - El Club Deportivo Elemental Puerto tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir la finalidad que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo que se establece enla 

cláusula siguiente. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el Instituto Ceutí de Deportes. 
d) Poner en conocimiento del Instituto Ceutí de Deportes la obtención de cualquiera otra 

subvención, pública o privada, que incidan sobre la finalidad subvencionada. A este 
respecto, la entidad beneficiaria deberá tener en consideración que el 100% del importe 
de esta última en ningún caso podrá financiarse con el importe de la subvención, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. Y 
deberán informar sobre las fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido 
para ello en la Guía de justificación de subvenciones. 

e) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad cuantos libros, 
registros, documentos, etc., sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos 
percibidos. 

f) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 

g) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
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h) Estar al co rriente con las obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social con losservicios 
de la Ciudad (Servicios Tributarios de Ceuta) como con la Administración Estatal 
(igualmente en la Seguridad Social y Agencia Tributaria). 

 
CUARTA. -  El Club Deportivo Elemental Puerto justificará dentro de los tres primeros meses 
siguientes tras la finalización de la actividad subvencionada, el empleo dado a los fondos 
recibidos con cargo a la subvención y el gasto total de la finalidad subvencionada, aunque la 
cuantía de la subvención sea menor. 
 
La rendición de cuentas justificativa se realizará conforme lo establecido en: Guías de 
justificación de subvenciones aprobado por Consejo de Gobierno el 05 de febrero de 2021. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/37-
paginas/ paginas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
(Caso de que por la Ciudad de Ceuta se aprobará una nueva guía de justificación de subvenciones, 
este Convenio se justificará conforme esa nueva guía que se aprobará). 
 
La cuenta justificativa deberá incluir los documentos de gasto y de pago que permitan acreditar 
el cumplimiento del objeto de la subvención, y contendrá relación de las actividades realizadas 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que se haya incurrido, que se acreditarán 
mediante las correspondientes facturas originales. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del órgano 
concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del 
original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con una estampilla, indicando en 
la misma su condición de subvención con cargo al Instituto Ceutí de Deportes, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total 
o parcialmente a la subvención. En éste último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención 
 
La forma de acreditación del gasto realizado de conformidad con lo siguiente: 
 
1.-Solo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100,00€. El documento justificativo 
del pago en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo 
de la firma debe aparecer su nombre y número de NIF. 
 
2.-Si la forma de pago es una transferencia bancaria, éste se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, en su defecto de esta´, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
 
3.-Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento 
justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje 
el cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo de la domiciliación. 
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5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo 
del pago con tarjeta. 
 
QUINTA. - Tendrán la consideración de gastos subvencionables, a efectos de la preceptiva 
justificación, todos aquellos que sean necesarios para la adecuada preparación y ejecución de la 
finalidad subvencionada y que hayan tenido lugar con anterioridad a la finalización del período 
de vigencia del presente Convenio. 
 
En ningún caso se considerarán como tales gastos: 
 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
SEXTA. - El Club Deportivo Elemental Puerto reintegrará al Instituto Ceutí de Deportes el importe 
de la subvención más el interés de demora en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A efectos de reintegro, deberá tenerse 
en cuenta los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
b) Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la 

subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
d) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de 

Deportes. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II Título III del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
siendo competente para su iniciación y resolución la presidencia del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de reposición 
ante la Presidencia del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en la forma y plazo previsto por la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. 
 
SÉPTIMA. – Identificación institucional, en todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o 
en parte, mediante este Convenio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro 
medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de 
Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la 
subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de Instituto 
Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
OCTAVA. - La vigencia del presente Convenio, tiene vigencia durante el ejercicio económico 2021, 
financiándose la temporada deportiva 2020/2021 que comprende desde el 01 de agosto del 2020 



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

y finalizando la misma el 30 de junio del 2021, con cargo a los presupuestos del ejercicio 
económico 2021. 
 
NOVENA. - 1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el 
Instituto Ceutí de Deportes  informa a la entidad deportiva Club Deportivo Elemental Puerto  que 
los datos personales del personal contratado por dicha entidad, y que ésta facilite al Instituto 
Ceutí de Deportes  tanto en el momento de suscribir el Convenio de Colaboración, como los que 
se faciliten a lo largo de la vigencia de ese Convenio de Colaboración, serán incorporados a un 
fichero automatizado, titularidad y responsabilidad del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
2. El personal contratado por la entidad deportiva Club Deportivo Elemental Puerto 
autorizará por escrito el Instituto Ceutí de Deportes a utilizar los datos personales que la entidad 
deportiva Club Deportivo Elemental Puerto facilite al Instituto Ceutí de Deportes, para el envío 
de información sobre las actividades y eventos que en el seno del mismo se produzcan o 
celebren. La entidad deportiva Club Deportivo Elemental Puerto autoriza expresamente al 
Instituto Ceutí de Deportes a remitirle esta información a la dirección de correo electrónico 
especificada por ella. En cualquier momento el personal contratado por la entidad deportiva 
Club Deportivo Elemental Puerto puede ejercer su derecho de rectificación, negación y acceso 
mediante correo electrónico dirigido al Delegado de Protección de Datos al corre electrónico 
salvadorzotano@grupoecos.net acompañado de la documentación e información acreditativa 
de su identidad. 
 
3. El Instituto Ceutí de Deportes mantendrá la confidencialidad de los datos 
proporcionados, y nolos utilizará para fines distintos de los mencionados en la presente cláusula. 
Asimismo, el Instituto Ceutí de Deportes adoptará las medidas necesarias para evitar la 
alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos de carácter personal, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 994/1999, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de 
carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o sustituya.” 
 
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento 
enumerados en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán: 
 
a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 

lealtad y transparencia»); 
b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 

ulteriormente demanera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, 
apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará 
incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
son tratados («minimización de datos»); 

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables 
para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos 
con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»); 



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más 
tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los datos 
personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se traten 
exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica 
o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin 
perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que impone 
el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del interesado 
(«limitación del plazo de conservación»); 

f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, 
incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 

 
Y de cumplir con el principio de responsabilidad proactiva del art. 5.2 RGPD. 
 
DÉCIMA. - Que de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, el trabajador se 
compromete a aportar, antes del inicio de la relación laboral, una Certificación Negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales 
 
No obstante, el trabajador autoriza por la presente a la Entidad Deportiva Club Deportivo 
Elemental Puerto , para que en su nombre pueda solicitar esa Certificación Negativa, facilitando 
para ello una fotocopia de su DNI, no iniciándose la relación laboral hasta que por parte del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales se haga entrega de esa Certificación Negativa. 
 
UNDÉCIMA. - Para cualquier controversia que pudiera derivarse de este Convenio las partes 
acuerdan someterse a los juzgados de Ceuta, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera 
corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado. 
 
 

5.3.- (12110) Convenio de Colaboración con el Club Deportivo Elemental Estudiante.- 
 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Juventud 

y Deporte, Dª Lorena Miranda Dorado que, literalmente dice: 
 
 “Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario establecer Convenio 
de Colaboración con el Club Deportivo Elemental Estudiante a fin de contribuir a financiación de los 
gastos de sus equipos que en la temporada 2020/2021 milita en competición de categoría nacional, 
en el Campeonato de Balonmano Alevín Mixto,Infantil Femenino,Cadete Femenino y Senior 
Femenino. 
 

El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
establece en su artículo 21.1.17ª que la Ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 25 
del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias que 
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la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las 
Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 
 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 
determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre 
otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m). Quedan fuera 
del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, según se recoge en 
su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la 
Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su objeto 
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 
especiales. 
 

El Club ha solicitado la concesión de dicha subvención para sufragar los gastos de su  equipo 
que en la temporada 2020/2021, milita en competición de categoría nacional. Su petición viene 
acompañada de diversa documentación, entre la que figura breve memoria de la temporada 
precedente, presupuesto de ingresos y gastos y certificado de estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Ciudad. 
 

Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento de 
retención de crédito. 
 

El texto del Convenio a través del que se instrumentaliza la subvención de referencia se 
ajusta al ordenamiento jurídico, no existiendo inconveniente legal en su rubrica una vez aprobado. 
 

En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano 
colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín 
oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 euros. 
 

En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 

1º.- Conceder a Club Deportivo Elemental Estudiante, la cantidad de 38.100,00€, en 
concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de su  equipo en la 
temporada 2020/2021 militan en competición de categoría nacional ,se consignarán en la Partida 
Presupuestaria 341.48043 del vigente presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes. 
 

2º.-  Aprobar el Convenio adjunto por el que regirá dicha subvención 
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
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1º.- Conceder a Club Deportivo Elemental Estudiante, la cantidad de 38.100,00€, en 
concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de su  equipo en la 
temporada 2020/2021 militan en competición de categoría nacional ,se consignarán en la Partida 
Presupuestaria 341.48043 del vigente presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes. 
 

2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que regirá dicha subvención 
 
3º.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL ESTUDIANTES PARA EL EQUIPO DE CATEGORÍA NACIONAL 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Dña. Lorena Miranda Dorado, Consejera de Juventud y Deporte y 
Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
De otra parte, D. Mohamed Laarbi Hamed Mohamed, mayor de edad, con D.N.I. 45.***.*04-Q, 
Presidente del Club Deportivo Elemental Estudiantes. 
 
INTERVIENEN 
 
El primero, en nombre de la Ciudad conforme a las atribuciones conferidas por el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra 
Presidenta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes a la Excma. Sra. Consejera de 
Juventud y Deporte, Dña. Lorena Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. 
atribuyen a su Presidente la faculta de representar al Instituto Ceutí de Deportes. 
 
El segundo, en representación de la entidad deportiva antes dicha, con CIF: G51019131 y 
domicilio en calle Avenida Africa , 19,  de Ceuta. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para la formalización del presente 
Convenio de Colaboración y, a tal efecto. 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en 
su artículo 21.1.17 confiere a la ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de 
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio (la aprobación del traspaso de funciones 
y servicios en estas materias tuvo lugar por Real Decreto 31/1999, de 15 de enero), competencias 
que hay que añadir a las que como Ayuntamiento atribuye el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. 
 
SEGUNDO. - Que el Club Deportivo Elemental Estudiantes es una entidad constituida para el 
fomento y desarrollo de la actividad físico-deportiva en distintas modalidades, que dispone de 
un equipo que en la temporada 2020/2021 milita en competición de categoría nacional,  los 
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equipos  en Liga de Campeonato de Andalucía de Balonmano Alevin Mixto, Cadete Femenino, 
Infantil Femenino y Senior Femenino. 
 
TERCERO.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para que la 
entidad se mantenga en dichas categorías, y, al mismo tiempo, mejorar la oferta deportiva de 
encuentros oficiales de competición en categoría nacional que se ofrecen a los ciudadanos de 
Ceuta y promocionar a la Ciudad a través de la presencia del club en distintas ciudad del territorio 
nacional con la disputa de los encuentros que en éstas se celebren; asimismo, con ello se 
conseguirá el nombre de Ceuta se divulgue en el exterior a través de las noticias que se generen 
en los distintos medios de comunicación con las crónicas de los encuentros que se disputen. 
 
CUARTO. - Que en los presupuestos del Instituto Ceutí de Deportes para el ejercicio 2021 se ha 
previsto una subvención nominativa a favor del Club Deportivo Elemental Estudiantes por 
importe de 38.100,00euros (treinta y ocho mil con cien euros). 
(Por motivos de la Epidemia de Covid-19 y Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre (BOE de 4 
de noviembre)  que declara el Estado de Alarma hasta el 9 de mayo de 2021, aquellas actividades 
que no puedan ser realizadas por motivos del Covid-19 durante la temporada 2020/2021, así 
como aquellos otros gastos no realizados por este motivo no podrán ser sufragados pese a haber 
estado anteriormente programadas. Dicha subvención podrá sufrir una reducción por los meses 
que no se haya disputado la competición debido a la crisis provocada con motivo del COVID-19). 
 
QUINTO. - Que el Club Deportivo Elemental Estudiantes tiene solicitada la concesión de la 
mencionada subvención, y por tanto, se hace preciso instrumentarla a través de Convenio, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que 
trae causa de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTO. - Que, a tenor de lo reflejado en los expositivos anteriores, ambas partes acuerdan 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - Es objeto del presente Convenio regular la concesión, de forma directa, al Club 
Deportivo Elemental Estudiantes de la cantidad de 38.100,00euros (treinta y ocho mil con cien 
euros), en concepto de subvención nominativa para la financiación de los gastos de los pre 
citados equipos en la temporada 2020/2021, en: 
 
- Gastos Desplazamientos (Transporte, Alojamiento, Manutención) 
- Adquisición y gastos de mantenimiento, tanto de material deportivo como, de 

indumentaria necesaria. 
- Gastos cuerpo técnico (Compensación económica práctica deportiva, Nominas) 
- Servicio vigilancia y control partidos oficiales 
- Alquiler campos 
- Dietas jugadores (Compensación económica práctica deportiva, Nominas) 
- Gastos servicios profesionales (Asesorías, Auditarías) 
- Pago de arbitrajes 
- Gastos de inscripción 
- Mutualidad o seguros necesarios 
- Alquiler viviendas jugadores y cuerpo técnico -AEAT retenciones IRPF y Seguridad Social. 
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- Servicios sanitarios (Pruebas de salud, Médico. Fisio, Farmacia) 
 
SEGUNDA. -  Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos, tras la firma del 
convenio en la cantidad de 9.525,00€ (nueve mil quinientos veinticinco euros) y tres pagos uno 
por mes siguiente de la firma del convenio en la cantidad de 9.525,00€ (nueve mil quinientos 
veinticinco euros) cada uno de esos tres pagos. 
 
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 341. 48043 del 
vigente Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes, fijándose como medio de pago la 
transferencia bancaria.              
 
TERCERA. - El Club Deportivo Elemental Estudiantes tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir la finalidad que fundamenta la concesión de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo que se establece en la 

cláusula siguiente. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el Instituto Ceutí de Deportes. 
d) Poner en conocimiento del Instituto Ceutí de Deportes la obtención de cualquiera otra 

subvención, pública o privada, que incidan sobre la finalidad subvencionada. A este 
respecto, la entidad beneficiaria deberá tener en consideración que el 100% del importe 
de esta última en ningún caso podrá financiarse con el importe de la subvención, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. Y 
deberán informar sobre las fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido 
para ello en la Guía de justificación de subvenciones. 

e) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad cuantos libros, 
registros, documentos, etc., sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos 
percibidos. 

f) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 

g) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
h) Estar al corriente con las obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social con los servicios 

de la Ciudad (Servicios Tributarios de Ceuta) como con la Administración Estatal 
(igualmente en la Seguridad Social y Agencia Tributaria). 

 
CUARTA. -  El Club Deportivo Elemental Estudiantes justificará dentro de los tres primeros meses 
siguientes tras la finalización de la actividad subvencionada, el empleo dado a los fondos 
recibidos con cargo a la subvención y el gasto total de la finalidad subvencionada, aunque la 
cuantía de la subvención sea menor. 
 
La rendición de cuentas justificativa se realizará conforme lo establecido en: Guías de 
justificación de subvenciones aprobado por Consejo de Gobierno el 05 de febrero de 2021. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/37-
paginas/ paginas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
(Caso de que por la Ciudad de Ceuta se aprobará una nueva guía de justificación de subvenciones, 
este Convenio se justificará conforme esa nueva guía que se aprobará). 
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La cuenta justificativa deberá incluir los documentos de gasto y de pago que permitan acreditar 
el cumplimiento del objeto de la subvención, y contendrá relación de las actividades realizadas 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que se haya incurrido, que se acreditarán 
mediante las correspondientes facturas originales. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del órgano 
concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del 
original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con una estampilla, indicando en 
la misma su condición de subvención con cargo al Instituto Ceutí de Deportes, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total 
o parcialmente a la subvención. En éste último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención 
 
La forma de acreditación del gasto realizado de conformidad con lo siguiente: 
 
1.-Solo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100,00€. El documento justificativo 
del pago en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo 
de la firma debe aparecer su nombre y número de NIF. 
 
2.-Si la forma de pago es una transferencia bancaria, éste se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, en su defecto de esta´, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
 
3.-Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento 
justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje 
el cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo de la domiciliación. 
 
5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo 
del pago con tarjeta. 
 
QUINTA. - Tendrán la consideración de gastos subvencionables, a efectos de la preceptiva 
justificación, todos aquellos que sean necesarios para la adecuada preparación y ejecución de la 
finalidad subvencionada y que hayan tenido lugar con anterioridad a la finalización del período 
de vigencia del presente Convenio. 
 
En ningún caso se considerarán como tales gastos: 
 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
SEXTA. - El Club Deportivo Elemental Estudiantes reintegrará al Instituto Ceutí de Deportes el 
importe de la subvención más el interés de demora en los casos establecidos y en la cuantía 
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fijada en los artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A efectos de reintegro, 
deberá tenerse en cuenta los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
b) Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la 

subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
d) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de 

Deportes. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II Título III del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
siendo competente para su iniciación y resolución la presidencia del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de reposición 
ante la Presidencia del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en la forma y plazo previsto por la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. 
 
SÉPTIMA. – Identificación institucional, en todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o 
en parte, mediante este Convenio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro 
medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de 
Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la 
subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de Instituto 
Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
OCTAVA. - La vigencia del presente Convenio, tiene vigencia durante el ejercicio económico 2021, 
financiándose la temporada deportiva 2020/2021 que comprende desde el 01 de agosto del 2020 
y finalizando la misma el 30 de junio del 2021, con cargo a los presupuestos del ejercicio 
económico 2021. 
 
NOVENA. - 1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el 
Instituto Ceutí de Deportes  informa a la entidad deportiva Club Deportivo Elemental Estudiantes 
que los datos personales del personal contratado por dicha entidad, y que ésta facilite al Instituto 
Ceutí de Deportes  tanto en el momento de suscribir el Convenio de Colaboración, como los que 
se faciliten a lo largo de la vigencia de ese Convenio de Colaboración, serán incorporados a un 
fichero automatizado, titularidad y responsabilidad del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
2. El personal contratado por la entidad deportiva Club Deportivo Elemental Estudiantes 
autorizará por escrito el Instituto Ceutí de Deportes a utilizar los datos personales que la entidad 
deportiva Club Deportivo Elemental Estudiantes facilite al Instituto Ceutí de Deportes, para el 
envío de información sobre las actividades y eventos que en el seno del mismo se produzcan o 



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

celebren. La entidad deportiva Club Deportivo Elemental Estudiantes autoriza expresamente al 
Instituto Ceutí de Deportes a remitirle esta información a la dirección de correo electrónico 
especificada por ella. En cualquier momento el personal contratado por la entidad deportiva 
Club Deportivo Elemental Estudiantes puede ejercer su derecho de rectificación, negación y 
acceso mediante correo electrónico dirigido al Delegado de Protección de Datos al corre 
electrónico salvadorzotano@grupoecos.net acompañado de la documentación e información 
acreditativa de su identidad. 
 
3. El Instituto Ceutí de Deportes mantendrá la confidencialidad de los datos 
proporcionados, y nolos utilizará para fines distintos de los mencionados en la presente cláusula. 
Asimismo, el Instituto Ceutí de Deportes adoptará las medidas necesarias para evitar la 
alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos de carácter personal, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 994/1999, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de 
carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o sustituya.” 
 
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento 
enumerados en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán: 
 
a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 

lealtad y transparencia»); 
b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 

ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, 
apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará 
incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
son tratados («minimización de datos»); 

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables 
para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos 
con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»); 

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más 
tiempodel necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los datos 
personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se traten 
exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica 
o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin 
perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que impone 
el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del interesado 
(«limitación del plazo de conservación»); 

f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
personales,incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su 
pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 

 
Y de cumplir con el principio de responsabilidad proactiva del art. 5.2 RGPD. 
 
DÉCIMA. - Que de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, el trabajador se 
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compromete a aportar, antes del inicio de la relación laboral, una Certificación Negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales 
 
No obstante, el trabajador autoriza por la presente a la Entidad Deportiva Club Deportivo 
Elemental Estudiantes , para que en su nombre pueda solicitar esa Certificación Negativa, 
facilitando para ello una fotocopia de su DNI, no iniciándose la relación laboral hasta que por 
parte del Registro Central de Delincuentes Sexuales se haga entrega de esa Certificación 
Negativa. 
 
UNDÉCIMA. - Para cualquier controversia que pudiera derivarse de este Convenio las partes 
acuerdan someterse a los juzgados de Ceuta, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera 
corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado. 
 
 

5.4.- (37811) Bases Reguladoras para ayudas destinadas a familias en cuyo ámbito 
existan uno o más enfermos celiacos/as o con intolerancia al gluten.- 

 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 

Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“La enfermedad celíaca es una intolerancia permanente al gluten del trigo, cebada y 
centeno en individuos predispuestos genéticamente, caracterizada por una reacción inflamatoria, 
de base inmune, que puede dar lugar a múltiples alteraciones del organismo y que puede aparecer 
no sólo en niños, sino en cualquier momento de la vida. 
 

El único tratamiento eficaz es una dieta exenta de gluten ya que cualquier alteración en 
ésta provoca la aparición de otras enfermedades. 
 

El coste económico de la alimentación de las personas afectadas por estas enfermedades 
es mucho mayor que el del resto de personas, por lo que se realiza esta convocatoria para ayudar 
a dichas personas, que cumplan los requisitos, a sufragar el mencionado coste económico. 
 

En consecuencia con todo lo expresado, esta Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo: 
 

1º.- Aprobar las Bases Reguladoras para ayudas destinadas a familias en cuyo ámbito 
existan uno o más enfermos celiacos/as o con intolerancia al gluten. 
 

2º.- Publicar el Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la Base Nacional de 
Subvenciones. 
 

3º.- Autorizar a la Consejera de Servicios Sociales a aprobar la/s convocatoria/s que se 
deriven de las referidas Bases Reguladoras (si no supera la cuantía lo determinado en el artículo 5 
del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta), así como su publicación en el BOCCE.” 
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   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1º.- Aprobar las Bases Reguladoras para ayudas destinadas a familias en cuyo ámbito 
existan uno o más enfermos celiacos/as o con intolerancia al gluten. 
 

2º.- Publicar el Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la Base Nacional 
de Subvenciones. 
 

3º.- Autorizar a la Consejera de Servicios Sociales a aprobar la/s convocatoria/s que se 
deriven de las referidas Bases Reguladoras (si no supera la cuantía lo determinado en el artículo 
5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta), así como su publicación en el BOCCE. 
 
 
BASES REGULADODRAS CONCESIÓN AYUDAS DESTINADAS A FAMILIAS EN CUYO ÁMBITO 
EXISTAN UNO O MÁS ENFERMOS/AS CELIACOS/AS O CON INTOLERANCIA AL GLUTEN.   
   
1.- Objeto,  finalidad y naturaleza.   
 
1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer el régimen de concesión de 

ayudas destinadas a unidades familiares en cuyo ámbito existan uno o más enfermos/as 
celíacos/as o con intolerancia al gluten. Las ayudas concedidas habrán de destinarse a la 
compra de alimentos especiales y adecuados para atender las necesidades específicas de 
las personas afectadas por la citada enfermedad.   

  
2. La concesión de estas ayudas tendrá carácter subsidiario respecto de cualquier ayuda de 

la que puedan ser beneficiarias las unidades familiares con algún miembro celiaco en su 
seno, si bien se puede compatibilizar con aquellas hasta el importe máximo que le 
corresponda según la presente convocatoria.  

  
3. La presente subvención, que se desarrollará en régimen de concurrencia competitiva, 

entre los beneficiarios que reúnan los requisitos previstos en el aparatado tercero.  
  
2.- Personas beneficiarias.   
 
Podrán ser beneficiarios/as de ésta ayuda las personas físicas para sí o para su unidad familiar 
que reúnan los requisitos que se mencionan en el apartado siguiente. Se entiende por unidad 
familiar la formada por una o más personas cuyos miembros convivan en el mismo domicilio 
familiar.   
  
3.- Requisitos beneficiarios.   
 
Para ser beneficiario/a de la ayuda deberán cumplirse los siguientes requisitos:   
  
1. Uno de los miembros de la unidad familiar deberá poseer diagnóstico de enfermedad 

celiaca o tener intolerancia al gluten.   
 



 
Exp. nº.-  2021/37485                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

2. Acreditación del empadronamiento en la Ciudad de Ceuta, con una antigüedad mínima 
de un año de la persona diagnosticada de esa enfermedad.   

  
Los requisitos señalados deberán mantenerse durante todo el periodo de percepción de la 
ayuda.   
  
4.- Solicitudes.  
 
1. Los solicitantes de ayudas se ajustarán al modelo que se establezca en cada convocatoria 

y se presentarán junto con la correspondiente documentación que en la convocatoria se 
determine, en el Registro general de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

  
2. Los solicitantes de ayuda quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

peticiones, responsabilizándose de los mismos.   
  
3. La solicitud contemplará la autorización para facultar a la Administración a instar ante 

las oficinas públicas los certificados que acrediten la situación tributaria del solicitante, 
respecto a la Seguridad Social y demás información precisa para la valoración de las 
circunstancias socio-laborales, económicas familiar y demás circunstancias del 
solicitante y su unidad familiar.   

  
La Consejería de Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta podrá realizar las 
actuaciones de comprobación que resulten procedentes, a los efectos de verificar la 
información facilitada por los/as interesados/ as en la correspondiente solicitud.   

  
4. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las presentes 

bases.   
  
El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será el que se 
determine en la convocatoria, pudiendo presentarse a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Ceuta realizado a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones   
  
6.- Cuantía de las ayudas, financiación y forma de pago.   
 
1. La cuantía total que se destinará para estas ayudas será la que se determine en la 

convocatoria.  
 
2. Se repartirá la cantidad presupuestada entre todos los solicitantes, una vez calculado el 

nivel medio de ingresos de las unidades familiares, atendiendo al siguiente baremo:  
  

a) Solicitantes cuyos niveles de ingresos estén comprendidos entre el 1% y el 25%  
del nivel medio de ingresos: Hasta 500,00€ por persona afectada de celiaquía.  

b) Solicitantes cuyos niveles de ingresos estén comprendidos entre el 26% y el 50%  
del nivel medio de ingresos: Hasta 400,00€, por persona afectada de celiaquía.  

c) Solicitantes cuyos niveles de ingresos estén comprendidos entre el 51% y el 75%  
del nivel medio de ingresos: Hasta 300,00€, por persona afectada de celiaquía.   
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En este caso, aun estando comprendido en este intervalo de ingresos, sólo 
accederán a la ayuda aquellas unidades familiares cuyos ingresos totales no 
superen el importe de 3 veces el  IPREM en su importe anual, añadiéndose un 
15% del IPREM por cada miembro de la unidad familiar añadido distinto al 
solicitante, hasta un máximo de cuatro componentes.  

d) Solicitantes cuyos niveles de ingresos estén comprendidos entre el 76 y el 100%  
del nivel medio de ingresos: Hasta 200,00€ por persona afectada de celiaquía.   

 
En este caso, aun estando comprendido en este intervalo de ingresos, sólo accederán a la ayuda 
aquellas unidades familiares cuyos ingresos totales no superen el importe de 3 veces el IPREM 
en su importe anual,  añadiéndose un 15% del IPREM por cada miembro de la unidad familiar 
añadido distinto al solicitante, hasta un máximo de cuatro componentes.  
  
3.- En ningún caso la suma total de las ayudas a las unidades familiares podrá rebasar la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria.  
  
7.- Determinación de los Ingresos de la unidad familiar  
 
Para el cálculo del nivel medio de ingresos y patrimonio se atenderá a la siguiente fórmula:   
 

NMI=TI+TP/TS   
 
Donde:   
 

- NMI: Nivel Medio de Ingresos   
- TI: Total ingresos de todas las unidades familiares solicitantes (conformado por 

la suma de los siguientes ingresos):   
• IRPF: Base Imponible general + Base imponible del Ahorro   
• Declaración Jurada de Ingresos: Suma de ingresos percibidos por todos 

los conceptos  
- TP: Total patrimonio de todas las unidades familiares solicitantes (conformado 

por la suma total de los valores de los bienes propiedad de los miembros 
integrantes de la unidad familiar)   

- TS: Número total de miembros de todas las unidades familiares solicitantes.   
  
El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia al número de cuenta dispuesto por el 
solicitante en el impreso de solicitud.   
       
8.- Procedimiento de concesión. Tramitación e instrucción y justificación.  
 
1. La instrucción y resolución de las solicitudes se ajustará a lo establecido en la 

convocatoria.   
  

El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la 
Consejería de Servicios Sociales, correspondiendo la ordenación del procedimiento y la 
instrucción del mismo a la Comisión de Valoración que se determine.   

  
2. El órgano instructor de tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:   
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a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento.   
b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, 

conocer y comprobar los datos en virtud de los cuáles debe pronunciarse la 
resolución.   

c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en 
colaboración con la Intervención de la Ciudad Autónoma.   

  
3. La Comisión de Valoración estará compuesta por un presidente, dos vocales y un 

secretario, a designar por el/la titular de la Consejería de Servicios Sociales, como órgano 
instructor del procedimiento. Dicho órgano está habilitado para realizar cuantas 
actuaciones, en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuáles deba formular su propuesta de resolución.   

  
4. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación de los requisitos 

exigibles para, en caso contrario requerir al/a la interesado/a, a fin de que, en el plazo 
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, será incluido en la relación provisional como 
excluido.   

  
5. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes 

presentadas, así como las alegaciones y/o subsanaciones realizadas por los interesados, 
tras lo cual redactará propuesta de resolución provisional que se publicará, 
concediéndose un plazo de diez días naturales para presentar alegaciones.   

  
6. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional y resueltas las mismas, el órgano 

instructor formalizará la propuesta de resolución definitiva que será elevada al titular del 
órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, quien resolverá 
la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta 
resolución la única que crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la 
Administración.   

  
La resolución, además de contener al solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la relación de 
solicitantes admitidos a efectos de renuncia de la ayuda por algún/a beneficiario/a y las 
solicitudes desestimadas, indicando causas de desestimación.   

  
7. La mencionada resolución, que se notificará a los interesados a través de publicación en 

el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pondrá fin a la vía administrativa y 
podrá ser recurrida en Recurso Potestativo De Reposición ante el mismo órgano que 
dictó la resolución en el plazo de un mes contando desde el día siguiente al de 
notificación o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante los 
Juzgados de lo contencioso administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses contando 
desde el día siguiente al de notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente.  

   
9.- Obligaciones e incumplimiento.   
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1. Las personas beneficiarias de estas ayudas asumirán las siguientes obligaciones:   
 

a) Destinar la ayuda concedida al objeto para el que se concede, guardando los  
comprobantes de compra de dicha alimentación, por si se les requiriese.   

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas con el mismo 
objeto que las presentes ayudas.   

c) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, ni hallarse declarado en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos 
a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso  

  
2. El incumplimiento de dichas obligaciones, así como no reunir los requisitos para ser 

beneficiario podrá determinar la exigencia del reintegro total o parcial, de las cantidades 
percibidas y la aplicación del procedimiento sancionador.   

  
10.- Control y aplicación.   
 
Podrán ser revocadas las ayudas, procediendo en su caso al reintegro de las mismas cuando el 
beneficiario incurra en alguna de las conductas contempladas en el art 37 de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.   
  
11.- Normativa aplicable.   
 
En todo lo no previsto en estas ayudas será de aplicación las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de esta Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2018, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   
  
12.- Interpretación de las presentes Bases  
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta se reserva la facultad de interpretación de las presentes ayudas, 
en especial, la concerniente a determinar los miembros computables de la Unidad Familiar en 
aquellos casos en que los mismos no tengan relación de parentesco entre ellos. 
 
 
 6º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 El Consejo de Gobierno quiere hacer constar su felicitación tanto al equipo de la A.D. Ceuta 
por su reciente ascenso a 2ª División, como a la palista ceutí Isabel Contreras, por su clasificación 
para la participación en las próximas Olimpiadas.  
 
 Igualmente quiere dejar constancia de su sentimiento de pena y la condolencia de todos 
los asistentes, por la muerte de Olivia, niña hallada en el fondo marino de Tenerife y la desaparición 
de su hermana Anna. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las once 

horas y treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
 
 

               Vº Bº 
      EL PRESIDENTE 


